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PROYECTO DE ACUERDO No. 449 DE 2021 

 
PRIMER DEBATE 

 
 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS Y SE ORDENA A LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL CREAR UN PLAN DE PROTECCIÓN Y EJECUTAR ACCIONES AFIRMATIVAS 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES (ESCNNA) ASOCIADA AL TURISMO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

OBJETO DEL PROYECTO 

 
La iniciativa presentada a consideración del Concejo de Bogotá, tiene por objeto dictar los 
lineamientos y se ordena a la administración distrital crear un Plan de protección y ejecutar acciones 
afirmativas para prevenir y eliminar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes 
(ESCNNA) asociada al turismo en la ciudad de Bogotá. 
Lo anterior, con el fin de garantizar a la población infantil y adolescente de la ciudad, que en la 
actualidad es utilizada para turismo sexual, se le brinden condiciones de vida dignas, acceso a la 
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educación, a la salud y la recreación; como alternativas para su desarrollo personal, readaptación 
social, un futuro mejor, mediante el apoyo intersectorial y de la empresa privada del sector turístico 
y hotelero. 
 
FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA INICIATIVA 

 
La Constitución Nacional en el artículo 2º, dispone que dentro de los fines del Estado se encuentra 
expresa la obligación para las autoridades de la República de proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
Igualmente, la carta magna establece en el artículo 5 que el Estado reconoce, sin discriminación 
alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución 
básica de la sociedad. 
 
Por otro lado, el artículo 13 es claro al disponer que todas las personas nacen libres e iguales ante 
la ley y recibirán la misma protección y trato de las autoridades, al igual que se gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
Establece igualmente que el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados, garantizando la 
protección de aquellas que se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta, concluyendo la 
norma que se sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
En cuanto a los derechos fundamentales prevalentes para la población infantil, especialmente se 
consagra en el artículo 44, que los niños y niñas serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos 
riesgosos; reiterando que el Estado tiene la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.  
 
La norma en cita indica que cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. 
 
Por otro lado, la Ley 679 DE 2001, por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y 
contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del 
artículo 44 de la Constitución, dispone: 
 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Esta ley tiene por objeto dictar medidas de protección 
contra la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso 
sexual con menores de edad, mediante el establecimiento de normas de carácter 
preventivo y sancionatorio, y la expedición de otras disposiciones en desarrollo del 
artículo 44 de la Constitución.  

 
En cuanto al ámbito de aplicación, determina que a esta norma  “se sujetarán las personas naturales 
y jurídicas de nacionalidad colombiana, o extranjeras con domicilio en el país, cuya actividad u 
objeto social tenga relación directa o indirecta con la comercialización de bienes y servicios a través 
de redes globales de información, los prestadores de servicios turísticos a los que se refiere el 
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artículo 62 de la Ley 300 de 1996 y las demás personas naturales o jurídicas de nacionalidad 
colombiana, o extranjeras con domicilio en el país, que puedan generar o promover turismo nacional 
o internacional”. (Subrayo) 
 
La norma ratifica que también están sujetas a estas disposiciones las “personas naturales que, 
teniendo su domicilio en el exterior, realicen por sí mismas o en representación de una sociedad las 
actividades a las que hace referencia el inciso primero del presente artículo, siempre que ingresen 
a territorio colombiano”.  
 
Indica la norma en comento que “en virtud de la cooperación internacional, el Gobierno Nacional 
incorporará a los tratados y convenios internacionales que celebre con otros países el contenido de 
la ley 679 de 2001, a fin de garantizar su aplicación y pueda extenderse a personas naturales o 
jurídicas extranjeras, domiciliadas en el exterior, cuyo objeto social sea la comercialización de 
bienes y servicios a través de redes globales de información y los prestadores de servicios 
turísticos”. 
 
En el artículo 7 de la Ley 679 de 2001, expresa en cuanto a las prohibiciones para los proveedores 
o servidores, administradores y usuarios de redes globales de información, que: 
 

Art. 7º- Los proveedores o servidores, administradores y usuarios de redes 
globales de información, no podrán: 

1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o archivos 
audiovisuales que impliquen directa o indirectamente actividades sexuales 
con menores de edad.  

2. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de 
imágenes o videos, cuando existan indicios de que las personas fotografiadas 
o filmadas son menores de edad.  

3. Alojar en su propio sitio vínculos o links, sobre sitios telemáticos que 
contengan o distribuyan material pornográfico relativo a menores de edad. 

En cuanto a las sanciones administrativas establece que el Ministerio de Comunicaciones tomará 
medidas a partir de las denuncias formuladas, y sancionará a los proveedores o servidores, 
administradores y usuarios responsables que operen desde territorio colombiano, sucesivamente 
de la siguiente manera:  

1. Multas hasta de 100 salarios mínimos legales vigentes.  
2. Cancelación o suspensión de la correspondiente página electrónica.  
Para la imposición de estas sanciones se aplicará el procedimiento 
establecido en el Código Contencioso Administrativo con observancia del 
debido proceso y criterios de adecuación, proporcionalidad y reincidencia.  

 
El Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 de 2006, desarrolla especialmente en el artículo 1, 
los preceptos constitucionales mencionados, indicando que la norma tiende a garantizar a los niños, 
a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la 
familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Resaltando la 
prevalencia del reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. 
 
Igualmente desarrolla la norma en el Artículo 7°. La Protección integral, entendida esta como el 
reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención 
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de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del 
principio del interés superior. 
 
Indicando el Código que esta protección integral se materializa mediante el conjunto de políticas, 
planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y 

municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos. (Subrayo) 
 
Todas las disposiciones se orientan a materializar el Interés superior de los niños, las niñas y los 
adolescentes, concebido como imperativo a todas las personas dentro del territorio nacional, 
especialmente en la ciudad de Bogotá, a garantizar la satisfacción integral sus derechos, que se 
caracterizan por ser universales, prevalentes e interdependientes, acorde con la Constitución 
Nacional, la Ley, Acuerdos y tratados internacionales, etc… 
 
Dispone la legislación que los niños, las niñas y los adolescentes serán protegidos contra la 
violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución; la explotación sexual, la 
pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la libertad, integridad y formación sexuales 
de la persona menor de edad. 
 
La legislación colombiana, ha consagrado especialmente el derecho a la integridad personal de los 
niños, niñas y adolescentes; para ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. 
 
Consagra la normatividad específicamente el derecho a la protección contra el maltrato y los abusos 
de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas 
responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario; y nos 
ocupa especialmente en este acápite  de la creación de la iniciativa normativa que presento a 
consideración de la corporación,  la eliminación y prevención de todo mal trato o explotación sexual, 
incluidos los actos sexuales abusivos y prostitución y en general toda forma de violencia o agresión 
sobre el niño, la niña y adolescentes. 
 
Igualmente la  Ley 1336 de 2009, por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 679 de 
2001, de lucha contra la explotación, la pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y 
adolescentes, dispone la “Autorregulación en servicios turísticos y en servicios de hospedaje 
turístico y  los establecimientos que presten el servicio de hospedaje no turístico”  la obligación de 
adoptar, fijar en lugar público y actualizar cuando se les requiera, códigos de conducta eficaces, 
que promuevan políticas de prevención y eviten la utilización y explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes en su actividad.  
Ordena la ley igualmente que las autoridades distritales y municipales realizarán actividades 
periódicas de inspección y vigilancia; y que en caso de encontrar incumplimiento deberán remitir la 
información al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Superintendencia de Industria y 
Comercio, según el caso. 
 
Las disposiciones descritas involucran igualmente a las aerolíneas que deberán implementar 
reglamentos para su autorregulación para promover políticas claras y efectivas de prevención que 
eviten la utilización y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en su actividad.  
 
El mandato legal determina  la  adhesión a los códigos de conducta  que deben hacer los 
prestadores de servicios turísticos, asignándole competencia al  Ministerio de Comercio, Industria y 
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Turismo para  exigir a los prestadores de servicios turísticos la inscripción en el Registro Nacional 
de Turismo, indicando que esta  adhesión debe hacerse  en los plazos y condiciones establecidos 
para la primera actualización del Registro; teniendo como consecuencia que la no adhesión a los 
códigos de conducta por parte de los prestadores impedirá que el Ministerio realice la 
correspondiente inscripción o actualización.  
 
Uno de los avances en esta materia y que es importante destacar es la participación que se incluye 
no sólo de los prestadores de servicios turísticos, sino también de los sectores comerciales 
asociados al turismo, para que con el apoyo de ICBF se integren a las actividades a fin de asegurar 
la articulación de las estrategias con el Plan Nacional para la Erradicación de la Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
Es importante destacar que nuestra legislación prevé además  las reglas que gobiernan la extinción 
de dominio que se aplica a los hoteles, pensiones, hostales, residencias, apartahoteles y a los 
demás establecimientos que presten el servicio de hospedaje, cuando tales inmuebles hayan sido 
utilizados para la comisión de actividades de utilización sexual de niños, niñas y adolescentes; 
reafirmando que  una vez culminado el proceso de extinción, se deberán destinar a  la financiación 
del Fondo contra la Explotación Sexual de Menores. 
 
Existe la obligatoriedad para que toda aerolínea nacional y extranjera informe a sus pasajeros, que 
en Colombia existen disposiciones legales que previenen y castigan el turismo sexual con niños, 
niñas y adolescentes.  
 
Los  avances normativos en cuanto a  los criterios de clasificación de páginas en Internet con 
contenidos de pornografía infantil y las acciones de cooperación internacional,  para que las 
autoridades  puedan definir y actualizar los criterios sobre tipos y efectos de la pornografía infantil; 
así como asegurar la actualidad de los marcos tecnológicos de acción, la renovación de las 
recomendaciones para la prevención y la idoneidad y eficiencia de las medidas técnicas y 
administrativas destinadas a prevenir el acceso de niños, niñas y adolescentes a cualquier 
modalidad de información pornográfica contenida en Internet o cualquier otra red global de 
información; como lo dispone la ley que hemos venido analizando. 
 
En cuanto a la legislación punitiva y sancionatoria frente a la explotación sexual infantil y 
adolescente y almacenamiento e intercambio de pornografía infantil, se dispone, Ley 1336 de 2009: 
1 
 

Artículo  23. Turismo sexual. El artículo 219 de la Ley 599 de 2000 

recupera su vigencia, y quedará así:  
 
Turismo sexual. El que dirija, organice o promueva actividades 
turísticas que incluyan la utilización sexual de menores de edad 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.  
 
La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con 
menor de doce (12) años.  
 

                                                         
1 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36877#3 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388#219
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Artículo  24. El artículo 218 de la ley 599 quedará así:  

 
Artículo 218. Pornografía con personas menores de 18 años. El que 
fotografíe, filme, grabe, produzca, divulgue, ofrezca, venda, compre, 
posea, porte, almacene, trasmita o exhiba, por cualquier medio, para 
uso personal o intercambio, representaciones reales de actividad 
sexual que involucre persona menor de 18 años de edad, incurrirá en 
prisión de 10 a 20 años y multa de 150 a 1.500 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 
Igual pena se aplicará a quien alimente con pornografía infantil bases 
de datos de Internet, con o sin fines de lucro.  
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el 
responsable sea integrante de la familia de la víctima.  
Artículo 25. Vigilancia y Control. La Policía Nacional tendrá además 
de las funciones constitucionales y legales las siguientes:  
 
Los comandantes de estación y subestación de acuerdo con su 
competencia, podrán ordenar el cierre temporal de los 
establecimientos abiertos al público de acuerdo con los 
procedimientos señalados en el Código Nacional de Policía, cuando el 
propietario o responsable de su explotación económica realice alguna 
de las siguientes conductas:  
 

1. Alquile, distribuya, comercialice, exhiba, o publique textos, imágenes, 
documentos, o archivos audiovisuales de contenido pornográfico a 
menores de 14 años a través de internet, salas de video, juegos 
electrónicos o similares.  
 

2. En caso de hoteles, pensiones, hostales, residencias, apartahoteles y 
demás establecimientos que presten servicios de hospedaje, de 
acuerdo con los procedimientos señalados en el Código Nacional de 
Policía, se utilicen o hayan sido utilizados para la comisión de 
actividades sexuales de/o con niños, niñas y adolescentes, sin 
perjuicios de las demás sanciones que ordena la ley.  

 
3. Las empresas comercializadoras de computadores que no entreguen 

en lenguaje accesible a los compradores instrucciones o normas 
básicas de seguridad en línea para niños, niñas y adolescentes.  

 
En el año 2005, mediante la expedición del Acuerdo 152, se creó el Consejo Distrital para la 
Atención Integral a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual, como 
cuerpo consultor y asesor encargado de formular políticas que articulen los programas de las 
entidades responsables en Bogotá D.C.  
 
En el año 2009, se expidió el Acuerdo 365 que creó el Registro Único Distrital para los casos 
de violencia sexual en el Distrito Capital –RUDPA. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388#218
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CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Ley 1146 de 2007, por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia 
sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente, instituyó 
especialmente   la prevención de la violencia sexual y la atención integral de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de abuso sexual en Colombia. 
 
De acuerdo con la mencionada Ley corresponde al Gobierno Nacional, la promoción y adopción de 
sistemas de autorregulación eficaces tendientes a motivar a los proveedores y usuarios de los 
servicios de comunicación en cuanto a la visibilidad de la violencia sexual, la promoción de derechos 
y relaciones equitativas entre los sujetos y la prevención del abuso sexual de niños, niñas y 
adolescentes,  mediante el diseño de estrategias tendientes a  sensibilizar, orientar y concientizar 
acerca de la existencia del abuso sexual y sus consecuencias,  y esto se logra brindando  
herramientas a los niños, niñas y adolescentes que les faciliten su protección, defensa y  detección,  
tendientes a evitar el abuso sexual; igualmente  indica que le corresponde dar a conocer de manera 
eficaz y pedagógica  las autoridades e instituciones a las cuales dirigirse en procura de ayuda, entre 
otras acciones. 
 
Es importante tener en cuenta que : “La Trata de niños, niñas y adolescentes con fines sexuales de 
acuerdo con el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
de Mujeres y Niños, la trata de personas de manera general se refiere a “la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá 
como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual (…)” 
(ONU, 2000, art 3). 
 
Los delitos que se comenten con la trata de niños, niñas y adolescentes son múltiples, ya que es 
una problemática que en su proceso y su misma naturaleza implica la comisión de varios crímenes 
por parte de los victimarios. Por tanto, una de las dificultades que rodea este delito es encontrar la 
culpabilidad de la trata y no de los delitos contenidos de manera individual –abuso y explotación 
sexual, trabajo forzoso, secuestro, pornografía, entre otros. 
 
La Unicef presenta las definiciones sobre Explotación sexual así:2 
 

Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes., es todo tipo de actividad en que 
una persona usa el cuerpo de un niño, niña o adolescente para sacar ventaja o 
provecho de carácter sexual, basándose en una relación de poder.   (Adaptado de la 
Declaración del Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los 
Niños, Estocolmo, Suecia, junio de 1996). 

 
La explotación sexual comercial supone la utilización de las personas menores de 18 
años de edad para relaciones sexuales remuneradas, pornografía infantil y 

                                                         
2 http://www.unicef.org/lac/1.conceptosbasicos.pdf 
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adolescente, utilización de niños, niñas y adolescentes en espectáculos sexuales, 
donde exista además un intercambio económico o pago de otra índole para la 
persona menor de edad o para un tercero intermediario.  (Adaptado de la Declaración 
del Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, 
Estocolmo, Suecia, junio de 1996) 

 
La explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes incluye: Las 
actividades sexuales o eróticas remuneradas con personas menores de edad: no se 
restringe a las relaciones coitales, sino que incluye también cualquier otra forma de 
relación sexual o actividad erótica que implique acercamiento físico-sexual entre la 
víctima y el explotador. 

 
La pornografía infantil y adolescente: incluye las actividades de producción, 
distribución, divulgación por cualquier medio, importación, exportación, oferta, venta 
o posesión de material en el que se utilice a una persona menor de dieciocho años o 
su imagen en actividades sexuales explícitas, reales o simuladas o la representación 
de sus partes genitales con fines primordialmente sexuales o eróticos. 

 
Los espectáculos sexuales: consisten en la utilización de personas menores de edad, 
con fines sexuales o eróticos en exhibiciones o en espectáculos públicos o privados. 
(Hojas Informativas de la Reunión de Seguimiento del II Congreso Mundial contra la 
Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes –América Latina y el 
Caribe-, San José, Costa Rica, mayo 2004) 

 
Explotador. Es tanto aquel que intermedia u ofrece la posibilidad de la relación a un 
tercero como al que mantiene la misma con el niño, niña o adolescente, no importa 
si con carácter frecuente, esporádico o permanente. El carácter de explotador está 
dado por el ejercicio sistemático del poder para doblegar la voluntad del otro a los 
efectos de que satisfaga sus intereses, en este caso de carácter sexual. 

 
Igualmente hace las siguientes precisiones en cuanto a cliente- explotador sexual, 
proxeneta e intermediario: 

 
Cliente-explotador. Es la persona que paga o promete pagar a un niño, niña o 
adolescente, o a un tercero, para que esa persona menor de edad realice actos 
sexuales directamente con ella. Este acto lleva implícita la mercantilización y 
cosificación del cuerpo de una persona para la realización de una actividad sexual a 
cambio de un valor económico. Por ello, se considera una actividad de 
aprovechamiento, utilización y explotación sexual en perjuicio de los derechos 
humanos de los niños, niñas y adolescentes. 

 
Proxeneta. Es la persona o grupo de personas que utiliza(n) a niños, niñas y 
adolescentes para que éstas realicen actividades sexuales a cambio de una 
remuneración económica o ventaja económica. 

 
Intermediario. Es la persona que realiza actividades para contactar a “clientes 
explotadores” con el proxeneta o con la víctima, o quien, a sabiendas, presta un 
servicio que permite que este contacto tenga lugar, aunque no reciba a cambio 
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remuneración. La diferencia con el proxeneta y con el explotador sexual es que el 
intermediario colabora para que el proxeneta y el explotador sexual realicen la 
actividad delictiva, lo que le hace cómplices de un delito. (Adaptado de Explotación 
Sexual Comercial, Contenidos mínimos en materia de penalización de la explotación 
sexual comercial de personas menores de edad, según las normas internacionales, 
OIT/IPEC, 2004) 

 
En cuanto al Turismo sostenible y sexual, define: 
 

Turismo sostenible, es la vía para la gestión turística de forma que se puedan satisfacer las 
necesidades económicas largo plazo, a la vez que reporten a todos los agentes unos 
beneficios socioeconómicos; se respete la identidad sociocultural de las comunidades 
anfitrionas; y se haga un uso óptimo de los recursos ambientales y los sistemas que 
sostienen la vida. (Contribuciones de la Organización Mundial del Turismo a la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo, 2002). 

 
Turismo sexual con niños, niñas y adolescentes. Es la explotación sexual de los niños, niñas 
y adolescentes por personas que viajan de sus países de origen a otro, que por lo general 
es menos desarrollado y percibido como permisivo, para involucrarse en actividades 
sexuales con niños, niñas y adolescentes de forma anónima e impune. (La explotación 
Sexual Comercial de Niños, Niñas y adolescentes: una mirada desde Centroamérica. 
ECPAT Internacional) 

 
El 24 de Octubre de 2014, en el Periódico el Heraldo de Cartagena, se registró la noticia titulada 
““EEUU es el país número uno en consumo de turismo sexual”: ‘Mateo’; en esta nota periodística 
se hizo referencia Uno de los miembros de la ONG estadounidense Operation Underground 
Railroad (OUR), quien por su seguridad se hace llamar Mateo, participó en la coordinación de los 
tres operativos celebrados de manera simultánea, el 11 de octubre pasado, en Cartagena, Medellín 
y Armenia; estos operativos concluyeron “que desde Estados Unidos, el vicepresidente de 
Inteligencia y Misiones Extranjeras de esta organización relata cómo de la mano de Timothy Ballard, 
ex agente de la CIA y fundador de la ONG, trabaja desde enero de este año en la desarticulación 
de bandas de explotación sexual de menores”. 
 
Esta ONG lucha en contra de la esclavitud sexual consciente del papel que juega su país en la 
explotación mundial. “Nosotros en Estados Unidos tenemos una gran responsabilidad porque 
somos el país número uno en consumo de turismo sexual y con niños. Después están Canadá y 
Europa occidental”. 
 
Concluye la nota que: “Un estudio publicado hace una década en “Harvard International Review”, 
advertía de la existencia de 27 millones de esclavos en el mundo. Naciones Unidas reconoce entre 
las formas de esclavitud moderna los trabajos forzoso e infantil y la trata de personas.”3 
 
El 26 de junio de 2015, en entrevista concedida a Blu Radio, la directora del Instituto Distrital de 
Turismo4, Dra. Tatiana Piñeros indicó que la problemática de la prostitución infantil en Bogotá es un 
atractivo para algunos extranjeros que visitan la capital del país. Igualmente manifestó que: “La 

                                                         
3 http://www.elheraldo.co/local/eeuu-es-el-pais-numero-uno-en-consumo-de-turismo-sexual-mateo-171230 
4 http://www.bluradio.com/103293/turismo-sexual-preocupante-atractivo-de-bogota-para-visitantes-extranjeros 
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prostitución no es una línea del turismo”, precisando, además, que el trabajo sexual en la capital al 
no ser delito desde el IDT no se puede manejar el tema. Sin embargo, “lo que sí es delito es la trata 
de personas, algo que combatimos, no desde el control y vigilancia en centros de alojamiento y 
demás, pero sí en conjunto con la Secretaría de Gobierno para que ellos ejerzan control en sitios 
turísticos de la mano con las alcaldías locales”; señaló que “en 2014 llegaron alrededor de 1’088 
.000 turistas extranjeros a Bogotá” y que el 27% de estos provenían de Estados Unidos. Finalmente, 
invitó a extranjeros y nacionales a hacer de Bogotá un entorno amigable y seguro denunciando ante 
las autoridades prácticas ilegales. 
 
Lo anterior nos demuestra eficazmente que esta situación tan compleja de explotación sexual con 
menores está presente en la capital de la República, y si bien no podemos como corporación prohibir 
este tipo de prácticas en adultos, sí estamos en capacidad de generar acciones afectivas y 
afirmativas como las planteadas en el proyecto de acuerdo; para que haciendo un esfuerzo 
mancomunado con las autoridades públicas y el sector privado, logremos erradicar esta práctica en 
donde se involucran niños, niñas y adolescentes. 
 
La política por la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes vigente en la ciudad está 
implementada desde el 2004, desde el gobierno de Luis Eduardo Garzón. Allí, bajo el slogan 
“Quiéreme bien, quiéreme hoy, porque la niñez se vive una sola vez”5, una realidad intolerable en 
donde se debía erradicar que esta población sufriera o muriera por causas evitables como la 
desnutrición, abuso sexual, o se marginaran por condiciones de pobreza o discapacidad, introdujo 
principios que hoy continúan haciendo eco en la población, y nos permite generar acciones más 
efectivas para su prevención y eliminación. Por ello, en esta iniciativa nos concentraremos en la 
erradicación de la explotación sexual en niños, niñas y adolescentes asociada al turismo. 
Para la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C-293/10, determina que las acciones 
afirmativas están definidas como: 
 

“…todas aquellas medidas, políticas o decisiones públicas a través de las 
cuales se establece un trato ventajoso, y en cuanto tal formalmente desigual, 
que favorece a determinadas personas o grupos humanos tradicionalmente 
marginados o discriminados, con el único propósito de avanzar hacia la 
igualdad sustancial de todo el conglomerado social.”. 

 
Nuestro compromiso con la ciudad va más allá de hacer un control político sobre los recursos, 
consideramos fundamental que, desde el marco normativo, se impartan directrices concretas a la 
administración en generación de solución a problemáticas tan complejas como es la explotación 
sexual infantil y adolescente asociada al turismo en la capital, con énfasis en la población infantil y 
adolescente que es la más vulnerable y merece especial atención. 
 
Es importante destacar en este contexto el punto de vista que en su momento Unicef, afirmó: “La 
existencia de los Comités Municipales de Política Social, creados bajo la coordinación del ICBF, 
mediante los decretos 1137 y 1138 de 1999, es el espacio ideal para llevar a cabo la gestión integral 
del problema, incorporado a la política global sobre infancia y familia que deben establecer los 
municipios. En esta instancia participan todas las entidades oficiales y organizaciones sociales del 
municipio y a través de la planeación de actividades y de la asignación de recursos municipales se 
puede encauzar de manera racional la labor de prevención del abuso sexual y la promoción del 

                                                         
5 http://www.integracionsocial.gov.co/index.php/politicas-publicas/infancia-y-adolescencia 
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respeto a la dignidad y a los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes en cada municipio. 
Los resultados esperados se miden en términos reales en los municipios y en las localidades y los 
consolidados se establecen en los departamentos y finalmente en todo el país.6 (Derogado por el 
art. 16, Decreto Nacional 936 de 2013.) 
 
Igualmente, este organismo internacional concluyó: 
 
“Desde la convocatoria de ECPAT y UNICEF en el 96, se ha despertado el interés de los Estados 
por el tema de la venta y el abuso sexual de los niños, las niñas y los adolescentes. Los 
compromisos son explícitos, el programa de acción de Estocolmo fijó derroteros concretos para 
organizar la acción nacional y regional para prevenir y erradicar estos flagelos dentro de un sistema 
de protección integral de la infancia y la familia. Se abrió el camino para incorporar a la sociedad 
civil organizada en las campañas nacionales. Los Estados cuentan hoy con aliados sociales 
especializados y con vocación de trabajo para cumplir objetivos y alcanzar metas a corto, mediano 
y largo plazos. 
 
Después de cinco años de vigencia del programa de acción de Estocolmo se reunió el segundo 
Congreso en Yokohama el cual aprobó por unanimidad una Declaración que renueva el compromiso 
de trabajar con mayor intensidad para cumplir con los niños y las niñas del planeta. De acuerdo con 
el balance de Yokohama los progresos son ante todo institucionales: 
 
Se han adoptado medidas legislativas, algunos países han cumplido con la elaboración de los 
programas de acción, se han tomado medidas de carácter administrativo contra la utilización de 
redes virtuales para divulgar pornografía infantil, etc. En el orden internacional se han aprobado dos 
Protocolos. El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la 
venta, abuso sexual y utilización de niños en la pornografía, y el protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 
 
En el aspecto operativo hace falta mucho por hacer como lo reconoce la misma Declaración. Los 
resultados serán positivos cuando se pueda afirmar que la delincuencia organizada para la 
prostitución y la pornografía deje de utilizar niños, niñas y adolescentes en esas prácticas o cuando 
menos sus índices desciendan en los órdenes nacional e internacional. 
 
La importancia de esta Agenda Internacional es determinante para garantizar la cooperación 
internacional en todos los niveles de trabajo: búsqueda de recursos, intercambio de experiencias y 
de pruebas, extradición, sistemas de identificación de responsables por mecanismos expeditos, 
sistemas de atención, rehabilitación, tratamiento y retorno de los niños, las niñas y los adolescentes 
víctimas del abuso sexual a sus hogares, etc.”7 
 
“NORMAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO” 
 
Hacemos referencia especialmente, a End Child Prostitution Pornography and Trafficking in 
Children for Sexual Purposes ECPAT. 

                                                         
6
 http://www.unicef.org/colombia/pdf/crecer2.pdf 

7  http://www.unicef.org/colombia/pdf/crecer2.pdf 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=53059#16
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=53059#16
http://www.unicef.org/colombia/pdf/crecer2.pdf
http://www.unicef.org/colombia/pdf/crecer2.pdf
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Inicialmente, esta institución se creó con el nombre de End Child Prostitution in Asian Tourism como 
una de las primeras entidades encargadas de abordar tratamiento de este fenómeno en el nivel 
regional. En la actualidad la organización amplió su radio de acción para tratar el problema desde 
la perspectiva internacional y por esa razón optó por su denominación actual. Es la entidad 
convocante, junto con la UNICEF y otras organizaciones de los dos congresos sobre el tema y se 
ha propuesto llevar a cabo el monitoreo del Programa de Acción de Estocolmo. 
Otro aspecto importante de la Agenda Internacional es el estímulo recibido por la Interpol para 
ejercer el control y la detención de los responsables de los delitos de abuso sexual de los menores 
de edad. Esta es la entidad internacional encargada de la investigación y búsqueda de los criminales 
internacionales. La institución mantiene intercambios y colaboración permanentes con las entidades 
de control del orden nacional para asegurar mayor efectividad en su trabajo. 
 
Este es el esquema de la agenda internacional para el trabajo contra la venta y el abuso sexual de 
los niños, las niñas y los adolescentes. 
… Los compromisos palabra entregada entre los Estados hay que cumplirlos así no tengan carácter 
vinculante. Los resultados esperados del Congreso de Estocolmo no fueron satisfactorios. El 
programa de acción de Yokohama espera que los funcionarios de todos los países se apropien de 
sus orientaciones y las pongan en práctica para medir sus resultados en los próximos años. Y no 
olviden, no estamos solos en este compromiso, en estos momentos muchos funcionarios y 
funcionarias, y organizaciones sociales en el mundo están trabajando para el mismo fin con recursos 
suficientes unos, con muy pocos otros pero todos con el mismo entusiasmo.”8 
 
Por último destacamos el  documento “ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 
COMERCIAL EN COLOMBIA Una Oportunidad para Garantizar la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes”,9 de diciembre de 2015, elaborado por Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF, la Organización Internacional para las Migraciones – OIM, el Programa de Migración y Niñez, 
la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y el  Observatorio del Bienestar de la Niñez;  
en el marco del convenio No. 1742 de 2013 suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), con el apoyo de la 
Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), en donde se evidencia la 
explotación sexual infantil y juvenil así: 
 
“Los casos que ingresan al PARD por motivo de Explotación Sexual Comercial en los cuales se 
inició una acción administrativa o de otra naturaleza son 2.135 casos entre el 2011 hasta el 30 de 
septiembre del 2013. Esto representa el 1,94% del total de casos que ingresan al PARD. 
 
Entre el 2011 hasta el 30 de septiembre del 2013 se ha presentado un notable crecimiento de 
ingresos al –PARD- por el delito de Explotación Sexual Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes. 
El crecimiento porcentual más alto se presentó entre el 2011 y 2012 con 921,7%, sin embargo, entre 
el año 2012 hasta 30 de septiembre del 2013 se presentó un decrecimiento del 47,8% (Ver Gráfica 
Nº1). 
 

                                                         
8  http://www.unicef.org/colombia/pdf/crecer2.pdf 
9 http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/Documents/2014/140718_libro_explotacion_sexual_nna.pdf 

http://www.unicef.org/colombia/pdf/crecer2.pdf
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“Al realizar una comparación del cambio porcentual entre los tres trimestres del 2011, 2012 y 2013 
para el delito de Explotación Sexual Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes, se puede distinguir 
que para el primer trimestre de 2011 y 2012 se evidencia un aumento de 1334,7%, pasando de 23 
casos en el 2011 a 330 casos en el 2012. Por su parte, para el primer trimestre del 2012 y 2013 se 
muestra una disminución porcentual de 25,7% (Ver Gráfica 2). 
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Desagregando según el número de casos que ingresan al PARD10 por el delito de Explotación 
Sexual Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes por sexo entre el 2011 hasta el 30 de septiembre 
de 2013 se obtiene que: en su gran mayoría son niñas y adolescentes con el 84,26%, el número de 
ingresos para el sexo femenino es de 1.799 casos, mientras que el 15,69% son niños y adolescentes 
con un número de ingresos de 335 reportes (Ver Gráfica 3.). 
 
 

 
 
Respecto a los casos que ingresaron al PARD (previo al proceso de verificación del estado del 
cumplimiento de los derechos, las diferentes valoraciones y el concepto final para el ingreso), según 
ciclo de vida, en orden descendente entre 2011 y septiembre de 2013, la Adolescencia que 
comprende la franja poblacional de 12 a 17 años, fue la principal víctima de Explotación Sexual 
Comercial, representando el 54,99% de los casos, con 1.174 registros; seguida de la Infancia que 
corresponde a la franja poblacional de 6 a 11 años, la cual constituye el 30,35% con 648 ingresos; 
y por último, la primera infancia –referente a la franja poblacional de 0 a 5 años-, representa el 
14,66% con 313 registros (Ver Gráfica 5.). Para el presente documento se emplearon los anteriores 
rangos de edad para el análisis de los ciclos vitales de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.11 
 
 
 

                                                         
10 PARD: Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos ICBF 
11 http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/Documents/2014/140718_libro_explotacion_sexual_nna.pdf 
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El informe evidenció con respecto a los Centros Zonales- CZ- del ICBF:” (para tener 
mayor claridad sobre los municipios atendidos por cada CZ (Regionales y Centros Zonales del ICBF 
por municipios), con mayor número de ingresos al PARD12 por el delito de Explotación Sexual 
Comercial en su mayoría fueron en Centros Zonales de Bogotá. En general, Donde hubo mayor 
ingreso fue a través del CZ Montería en Córdoba con 186, seguido por el CZ Tunja en Boyacá con 
123, CZ Quibdó en Chocó con 115, CZ Norte Centro Histórico en Atlántico con 114 y CZ Puente 
Aranda en Bogotá con 75.13 
 
Durante el periodo 2003-2012, la Policía Nacional reportó un total de 1.293 delitos relacionados con 
la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes a nivel nacional. 
 
Como se observa en la gráfica 15 la inducción a la prostitución, el estímulo a la prostitución de 
menores y la pornografía con menores, fueron los delitos con los niveles más altos de ocurrencia 
con 650, 253 y 195 casos registrados respectivamente. 
 
Estos tres delitos concentraron el 85% de los casos presentados en todo el país relacionados con 
la ESCNNA durante el periodo ya mencionado.14 
 

                                                         
12 http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/Documents/2014/140718_libro_explotacion_sexual_nna.pdf 
13

http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/Documents/2014/140718_libro_explotacion_sexual_nna.pdf 
14 http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Publicaciones/Documents/2014/140718_libro_explotacion_sexual_nna.pdf 

 



 
EDICIÓN  3238  SEPTIEMBRE 27 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11493 

 

 
Gráfica 15. Número de delitos sexuales relacionados con la Explotación Sexual Comercial de 

Niños, Niñas y Adolescentes, registrados en el país durante el periodo 2003-2012, según delito 
 
 
CONCEPTO DE LA ADMINISTRACIÓN15  
 
Mediante radicado No. 20171700274941 del 10 de agosto del año en curso, la Administración dio a 
conocer su postura frente a la iniciativa (No. 348 de 2017, tramitado en el periodo de sesiones 
ordinarias del mes de agosto); en donde se emite CONCEPTO DE VIABILIDAD, sintetizado en los 
siguientes términos: 
 
 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Con relación al objeto del proyecto en trámite en el mes de agosto, precisó que la ESCNNA es una 
realidad, y debe estar asociada no solamente al sector turismo, precisando que la Política Pública 
de Infancia y Adolescencia, en el eje “Niños Niñas y Adolescentes en ciudadanía plena”, 
comprende la ESCNNA dentro de las “situaciones que inobservan, amenazan o vulneran la 
realización de los derechos de los niños, niñas y adolescentes”, como un delito que ocurre en 
diferentes modalidades.  
 
Indica el concepto referido que esta política pública de la ciudad cuenta con el CODIA (Comité 
Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia), reglamentado en la Resolución 1613 de 2011 y con 
el Consejo Distrital de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Violencia Sexual y Explotación 

                                                         
15 Comentarios de la Administración Distrital para primer debate al Proyecto de Acuerdo 181 de 2017. Radicado 2017ER 9720  
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Sexual y tiene como función la gestión interinstitucional para el desarrollo de acciones de promoción, 
divulgación de los derechos de la población objeto de esta iniciativa y la coordinación de planes de 
prevención y rutas de atención para combatir estos delitos. 
 
 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON  
 
 
Esta entidad indica que es necesario que se establezcan con claridad las acciones afirmativas para 
eliminar la brecha de desigualdad que sufren las víctimas de ESCNNA; por otro lado, precisa que 
han asumido la secretaría técnica de la Mesa Distrital contra esta conducta y desde su experiencia 
y conocimiento; aportan los siguientes elementos que permitirán una articulación con las Entidades 
Distritales y se lograr la abolición de estas prácticas que los afecta, en donde destacamos según lo 
expresado en la ponencia positiva del acuerdo referido, lo siguiente:16 
 

1. Es importante garantizar la continuidad en la formación de los NNA que son atendidos en 
las Unidades de Protección, con el objetivo de que puedan iniciar con su proyecto de vida.  

 
2. Se les deben brindar cupos en instituciones públicas para carreras técnicas y profesionales.  

 
3. Se debe garantizar la afiliación al sistema de salud para los NNA y el acceso a los diferentes 

programas y exámenes especializados en esta área.  
 

4. Priorización de cupos en colegios Distritales  
 

5. Inclusión y articulación con las familias de las víctimas de ESCNNA, para que la cobertura y 
efectividad en la atención sea veraz  

 
6. Promover cursos productivos extraescolares  

 
7. Que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se articule con la Fiscalía 

General de la Nación para obtener presteza en los procesos penales de cada Niño, Niña y 
adolescente.  

 
Si bien son fundamentales los aportes presentados por los ponentes en la iniciativa que se 
presentaron en el anterior periodo de sesiones, resulta pertinente mantener el espíritu esencial de 
la iniciativa en lo que hace relación al ESCNNA asociado al turismo, por lo cual, acogiendo las 

propuestas, presentamos un ajuste al articulado que consolida, tanto el querer de la administración, 
como de lo sugerido por los éstos como indica a continuación. 
 
 
Secretaría Distrital de Gobierno y Desarrollo Económico 
 
Manifiestan en su concepto que: “En el marco del turismo responsable se recuerda que es 
inadmisible tolerar que el desarrollo del turismo pueda ser utilizado como instrumento para promover 
la explotación sexual comercial de las personas menores de edad. Por lo anterior, es el Instituto 

                                                         
16 Ponencia concejal Jairo Cardozo al P.A. 348 DE 2017 
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Distrital de Turismo (IDT) a quien le compete asumir el compromiso establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de 1991, y el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
en el 2002. 
 
En ese sentido, el IDT propuso el desarrollo de una intervención integral en la que se involucra, no 
solo al sector público, sino también al privado, a la sociedad civil y a la comunidad,  tomando como 
elemento fundamental el cumplimiento de la legislación nacional y el fortalecimiento de los 
prestadores de servicios turísticos para que asuman la corresponsabilidad  de garantizar la 
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, particularmente en lo que refiere a 
la protección contra la violencia, abuso y explotación. 
 
Se solicita se excluya a la Secretaria Distrital de Gobierno del artículo 3, con base en los siguientes 
argumentos: 
 
“La Secretaria Distrital de Gobierno por virtud de sus funciones y competencias definidas en el 
Decreto Distrital 411 de 2016, a través de la Dirección de Derechos Humanos y la mitigación del 
riesgo, por medio de estrategias de formación, en las que pueden verse beneficiados y beneficiadas 
los niños, niñas y jóvenes, su competencia en materia de atención se limita a la articulación 
interinstitucional y debido seguimiento a los casos”. 
 
Así las cosas, se ajusta el articulado, no excluyendo, manteniendo el acompañamiento que hará 
esta entidad en el desarrollo del acuerdo acorde con su misionalidad. 
 
 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
Expresa la viabilidad de la iniciativa, indicando que de acuerdo con las actividades de apoyo y 
fortalecimiento a la investigación y judicialización de la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes que viene adelantando la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
esta considera importante incluir el sector administrativo de seguridad, convivencia y justicia, 
creado a través del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones”. Lo anterior, en 
virtud de que, para la materialización de estas acciones, esta Secretaría cuenta con un equipo de 
búsqueda activa contra el delito de trata de personas, explotación sexual y comercial de niños, niñas 
y adolescentes y delitos conexos. 
 
Con fundamento en lo anterior, se acoge la solicitud de esta entidad, incluyéndola en el articulado 
propuesto, además estableciendo un lineamiento, con relación a la garantía “al acceso a la Justicia 
de los menores y adolescentes víctimas, de manera que por cada hecho se pueda dar la debida 
investigación y judicialización, se garantice el esclarecimiento de los hechos y la no repetición de 
ellos, en los términos expresados por la administración.  
 
IMPACTO FISCAL  
Dispone expresamente el artículo 7º de la ley 819 de 2003; que: 

Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el 
impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá 
ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  
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Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de 
motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la 
iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de 
dicho costo… 

 
Así las cosas, debemos expresar que esta iniciativa no genera gasto o impacto fiscal, ni implica la 
apropiación de recursos adicionales a los sectores y entidades responsables de su implementación; 
como se ratifica en el Concepto de la administración, en donde se expresa, por la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico: “Dado que el IDT tiene entre sus funciones fomentar la industria del 
turismo en Bogotá D.C. convirtiendo la ciudad en destino turístico sostenible y que desde la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico se viene ejecutando acciones transversales de 
fortalecimiento empresarial de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito 
Capital, consideramos que la iniciativa no genera impacto adicional en el presupuesto” 
(subrayamos) 
 
El fin propuesto en el acuerdo se orienta especialmente a garantizar que la administración distrital 
y la corporación; lideremos y posicionemos a Bogotá como un destino turístico amigable con los 
niños, niñas y adolescentes, libre de cualquier asomo de explotación sexual. 
 
Con el deseo de lograr el apoyo de los honorables concejales y agradeciendo el esfuerzo y 
acompañamiento de los ponentes al proyecto de acuerdo anterior, acogemos e integramos las 
modificaciones propuestas, por una ciudad más eficaz en la protección de nuestros niños, niñas y 
adolescentes, que vienen siendo utilizados para explotación sexual, con un gran auge en turismo, 
como lo evidencian las cifras presentadas. 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
GLORIA DÍAZ MARTÍNEZ          NELSON CUBIDES SALAZAR 
Concejal de Bogotá      Concejal de Bogotá 
 
 
PEDRO JULIAN LÓPEZ SIERRA 
Concejal de Bogotá 
 
Proyectó y Elaboró Pedro Amaya – Asesor 06 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 449 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS Y SE ORDENA A LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL CREAR UN PLAN DE PROTECCIÓN Y EJECUTAR ACCIONES AFIRMATIVAS 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES (ESCNNA) ASOCIADA AL TURISMO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto 
Ley 1421 de 1993, especialmente las contenidas en el artículo 12 Numeral 1. 

 
ACUERDA 

 
Artículo 1. Lineamientos: Las Entidades públicas vinculadas a la protección y prevención de la 
Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes – ESCNNA, progresivamente 
adelantarán acciones afirmativas, asociadas al turismo, con observancia de los siguientes 
lineamientos:  
 

a) Difundir y fortalecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes y los mecanismos que 
les permitan su exigibilidad, a través de la visibilidad en redes, grupos, colectivos y 
organizaciones sociales que garanticen su empoderamiento y ejercicio pleno para mejorar 
las condiciones de vulnerabilidad que los afectan.  

 
b) Implementar un Plan de Protección para eliminar la Explotación Sexual Comercial de Niños, 

Niñas y Adolescentes -ESCNNA-, asociada al turismo, acorde con su misionalidad, bajo la 
coordinación de la Secretaría Distrital de Integración Social y  el Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, con el acompañamiento de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Educación,  la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Seguridad, y el  Instituto 
Distrital de Turismo – IDT,  con énfasis en la población más vulnerable.  

 
c) Promover la participación de las instancias locales vinculadas en la implementación de las 

acciones afirmativas que garanticen la promoción en la eliminación de la Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes – ESCNNA-, asociada al turismo.  

 
d) Promover la participación en la planeación e implementación de acciones afirmativas que 

propendan por la eliminación de la Explotación Sexual Comercial asociada al turismo.  
 

e) Garantizar el acceso a la justicia de menores y adolescentes victimas Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes – ESCNNA. 
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Artículo 2º. ACCIONES AFIRMATIVAS. Corresponde al Distrito Capital, ejecutar acciones 
afirmativas para prevenir y eliminar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes 
(ESCNNA) asociada al turismo; mediante la implementación de estrategias entre entidades públicas 
y privadas del sector turístico y hotelero, que garanticen la erradicación de estas prácticas en la 
ciudad  
 
Artículo 3º. AJUSTES A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. La Administración Distrital evaluará y 

establecerá los ajusten que resulten necesarios a las Políticas Públicas para la atención a los niños, 
niñas y adolescentes, con el fin de incluir la protección integral en materia de prevención y 
eliminación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes(ESCNNA) asociada 
al turismo.  
 
Artículo 4º. ENTIDADES EJECUTORAS. La Secretaría Distrital de Integración Social y  el Instituto 
Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, con el acompañamiento de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Educación,  la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Seguridad, y el  Instituto 
Distrital de Turismo – IDT, acorde con su misionalidad, apoyarán el  diseño e implementación de  
un Plan de Protección para los niños, niñas y adolescentes  en condición de vulnerabilidad para 
eliminar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA) asociada al 
turismo.  
 
PARÁGRAFO. La administración distrital podrá solicitar el acompañamiento y asesoría de la Policía 
Nacional y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Bogotá y/ o las entidades que 
hagan sus veces para el diseño del Plan de Protección referido. 
 
Artículo 5º. Modifíquese el Artículo 1 del Acuerdo 365 de 2009, el cual quedará de la siguiente 
forma:  

 
Artículo 1. REGISTRO UNICO DISTRITAL PARA LOS CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL EN EL 
DISTRITO CAPITAL –RUDPA- Créase el Registro Único Distrital para los casos de Violencia 
Sexual en el Distrito Capital –RUDPA- como un sistema de información cuyo objeto es consolidar 

la información sobre delitos sexuales en general y sobre el número de condenas proferidas por los 
delitos contra la libertad, integridad y formación sexual de niñas, niños y adolescentes en particular.  
Teniendo en cuenta las localidades, número y descripción de caso, atención ofrecida y 
efectivamente recibida, seguimiento a las niñas, niños y adolescentes víctimas, indicando si se 
relaciona con el turismo sexual.  
 
Como resultado de convenios interinstitucionales se obtendrá información que permita caracterizar 
estos delitos y formular políticas públicas de prevención y atención.  
 
Artículo 5. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente el Acuerdo 365 de 2009.  
 
 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 



 
EDICIÓN  3238  SEPTIEMBRE 27 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11499 

 

PROYECTO DE ACUERDO No. 450 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE PROMUEVE LA FORMACIÓN INTEGRAL EN PRINCIPIOS Y VALORES EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

OBJETO DEL PROYECTO 
 
Promover la formación integral en principios y valores en las instituciones Educativas del Distrito en 
corresponsabilidad con las  Escuelas de Padres, en desarrollo de los fines esenciales establecidos 
en la Ley General de Educación que dispone que estos deben garantizar el pleno desarrollo de la 
personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el  orden  
jurídico;   ordenando a las instituciones educativas a realizar un proceso  de  educación integral; la 
cual consideramos debe cumplirse desde los enfoque de la formación  física,  psíquica,  intelectual,  
moral,  espiritual,  social,  afectiva, ética, cívica, defensa de los animales y demás valores 
humanos, que permita crear una sociedad más justa e igualitaria. 
 
FUNDAMENTO NORMATIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES  
 
La Constitución política en el artículo 5º, establece que el Estado reconoce, sin discriminación 
alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como 
institución básica de la sociedad. (subrayado nuestro) 

La normatividad constitucional, en el artículo 41, dispone que, en todas las instituciones de 
educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción 
Cívica. Así mismo, se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y 
valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución. 

Igualmente, en el artículo   42.  Establece que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad; 
así mismo, dispone que el Estado y la sociedad garantizan su protección integral. 

Por otro lado, en el artículo 67 dispone que, la educación es un derecho de la persona y a es 

considerada un servicio público que cumple una función social, en los siguientes términos: 

ARTICULO    67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
tecnológico y para la protección del ambiente. 



 
EDICIÓN  3238  SEPTIEMBRE 27 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11500 

 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los 
cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve 
de educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de 
los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley. 

El Legislador en desarrollo de sus competencias, expidió la Ley 115 de 1994, denominada Ley 
General de Educación, que en su artículo 7, ratifica que la familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad y primer responsable de la educación de los hijos. 
 
Norma en cita, establece, en cuanto a la formación en el seno de la familia, que les corresponde 
contribuir solidariamente con la institución educativa para la formación de sus hijos, educarlos y 
proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para su desarrollo integral. 

Con la expedición del Decreto Nacional 1860 de 1994, se reglamentó lo relacionado a las 
obligaciones de la familia, indicando que se impone a los padres de los menores el deber de 
sostenerlos y educarlos y en cumplimiento de las obligaciones asignadas a la familia por el artículo 
7 de la Ley 115 de 1994. 

Por otro lado, al Estado le ratifica su obligación y compromiso para ofrecer la enseñanza obligatoria 
en los establecimientos oficiales o privados en los niveles de la educación preescolar, básica y 
media 

En desarrollo del artículo 77 de la Ley General de Educación, tenemos que las instituciones de 
educación formal gozan de autonomía para estructurar el currículo en cuanto a contenidos, métodos 
de enseñanza, organización de actividades formativas, culturales y deportivas, creación de 
opciones para elección de los alumnos e introducción de adecuaciones según condiciones 
regionales o locales; siendo igual un condicionamiento para estos que en la definición del diseño 
del currículo. 

Por medio de la Ley 1013 de 2006, y que modificó el artículo 14 de la Ley General de Educación, 
se dispuso que en todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal  
dentro de las asignaturas obligatorias está el estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución 
y la instrucción cívica, así como la educación para la Justicia, la Paz, la Democracia, la Solidaridad, 
la Confraternidad, la Urbanidad, el Cooperativismo y en general la formación de los valores 
humanos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1289#1
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Así mismo, indica que la Urbanidad debe entenderse como todas aquellas orientaciones sencillas 
acerca del comportamiento humano que tienen como fin mejorar la convivencia social. Es 
importante aclarar de acuerdo con la Constitución la convivencia  cívica y aprovechamiento del 
tiempo libre no exigen asignatura específica, precisando que debe incorporarse al currículo y 
desarrollarse a través todo en plan de estudios. 

La honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-731/17, ratificó que en el papel formador que 
cumplen las instituciones educativas y en desarrollo de la integralidad estas deben partir del 
conocimiento y el desarrollo de los estudiantes como individuos que hacen parte de la sociedad, en 
los siguientes términos: 
 

 
DESTREZAS Y HABILIDADES PARA DESEMPEÑAR EL OFICIO DE EDUCAR- Conjunto 
de aptitudes requeridas 

Las competencias de un docente de básica primaria comprenden no solo el dominio conceptual de 
los temas por tratar, sino la capacidad del profesor para establecer una relación entre el 
conocimiento y el desarrollo del ser individual y social. Se tiene que las calidades ciudadanas que 
requiere un docente de básica primaria comprenden un concurso de conocimientos, competencias 
comunicativas, cognitivas, emocionales e integradoras. 

 
OEI 17 
La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) es un 
organismo internacional de carácter gubernamental para la cooperación entre los países 
iberoamericanos en el campo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto 
del desarrollo integral, la democracia y la integración regional. Los Estados Miembros de pleno 
derecho y observadores son todos los países iberoamericanos que conforman la comunidad de 
naciones integrada por Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela 
 

Dentro de los objetivos para el mejoramiento de la calidad de la educación a nivel iberoamericano, 
en 2017, dentro de las conclusiones del seminario "Educación en Valores y Convivencia Escolar" 
se  resaltó  la importancia de la formación en valores en las escuelas de educación básica para 
lograr un ambiente que favorezca la convivencia. 
 
Destaca el proyecto iberoamericano para la educación en valores que Colombia en el marco de 
acuerdos con el gobierno y otras organizaciones, en lo que hace referencia a las escuelas e 
iniciativas de formación, y que se incorporaron en la memoria de 2016 de la OEI, el gobierno 
nacional, hizo una apuesta a las siguientes: 
 

 Escuela de Gobierno, Administración Pública y Democracia. 
 Escuela de Derechos Humanos. Donde se destacan los proyectos, “Fortalecer la 

implementación de la política pública de equidad de género en los ámbitos nacional y 
territorial” y “Formación política, liderazgo, paz y género”. 

                                                         
17 http://www.oei.org.co/acercade/que-es-la-oei 
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 Escuela de Valores, Convivencia y Ciudadanía. 

 Escuela de Protección para la Primera Infancia. 
 
Destaca estas memorias que a nivel nacional “la Fundación ENEL Colombia, fundada por las 
compañías Codensa y Emgesa, se consolidaran redes para fortalecer la estrategia “Educando con 
Energía”, estrategia que se viene trabajando en siete instituciones educativas distritales de Bogotá́, 
fortaleciendo habilidades socio emocionales a través del trabajo individual y colectivo, fomentando 
actitudes responsables en 2.200 jóvenes de ciclo V (grados décimo y undécimo) frente al entorno. 
Así ́mismo se promueven acciones sostenibles a través de talleres y acciones en innovación y 
desarrollo sostenible empoderando a los jóvenes frente a su realidad.” 
 
Sintetizando que el objetivo del programa adelantado se orientó básicamente a “cerrar las brechas 
en materia de orientación vocacional y profesional de jóvenes, fortaleciendo las habilidades 
socioemocionales al abordar temáticas relacionadas con el trabajo en equipo, liderazgo, 
comunicación asertiva, ética y responsabilidad social”, entre otros aspectos relevantes. 
 
Se concluyó en esta estrategia, en el “Programa de educación en valores y para la ciudadanía”, que 
la evaluación positiva de los objetivos y de las actividades realizadas en el año2016 ha conducido 
a la OEI a impulsar nuevas iniciativas que refuercen el programa de educación en valores y para la 
ciudadanía”. 
 
Los aspectos más relevantes que recomienda la OEI se pueden sintetizar en: 
 

1. Valores ambientales 
2. Concienciar en torno a los valores de no discriminación y lucha contra la xenofobia y el 

racismo.  

3. Fomentar un dialogo interdisciplinario sobre las relaciones entre la ciencia, la tecnología y la 
sociedad, sobre los valores sociales que deben orientar el desarrollo científico, tecnológico 
y sobre la vinculación de este al sector productivo. 

4. Consumo racional 
5. Desarrollo Sostenible. 

 
Un importante referente que nos permite visualizar, en el contexto iberoamericano, la preocupación 
que le asiste a los Estados para volver a centrar la educación, en no solo el conocimiento científico, 
tecnológico, matemático, cultural, etc.  es el que le permita al ser la integralidad real en su formación. 
 
Según la Universidad de Valencia, “Educar en valores significa extender el alcance de la educación 
de manera que no se limite a la enseñanza y el aprendizaje de materias, habilidades y temarios, 
planteándose metas relacionados con el ámbito moral y el civismo, con objetivo final de formar 
ciudadanos responsables. 
 
A través de la educación valores se intenta potenciar y afianzar una cultura y una forma de ser y 
comportarse basadas en el respeto a los demás, la inclusión y las ideas democráticas y solidarias.”18 
 

                                                         
18 https://www.universidadviu.com/en-que-consiste-la-educacion-en-valores/ 
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Precisa que: “En el entorno actual, caracterizado por la complejidad social y la globalización 
económica y cultural, educar en valores se perfila como una cuestión imprescindible para formar 
ciudadanos que sean capaces de asumir los nuevos retos y comprometerse activamente, jugando 
un papel activo y eficaz en la construcción de un mundo mucho más justo, inclusivo, equitativo e 
intercultural.” 
 
Se precisa en la mencionada cita, que, para esta formación en valores, debe tomarse la educación 
moral y cívica como el eje principal sobre la cual giren una serie de temas muy diversos de una 
forma transversal, destacando los siguientes: 
 

o La igualdad de oportunidades con independencia del sexo, raza, clase social, origen, cultura, 
nacionalidad, religión, etc. 

o Valorar con espíritu crítico los valores imperantes en nuestra sociedad: costumbres, hábitos 
de consumo, productos culturales, etc. 

o Conocimiento y análisis de los mecanismos que rigen nuestra sociedad. 
o Ensalzar los valores igualitarios. 
o Rechazar actitudes discriminatorias. 
o Enseñar pautas de respeto al medio ambiente por parte de las comunidades y de los 

individuos. 
o Resaltar la importancia del desarrollo sostenible en los ámbitos económicos, sociales y 

culturales de la vida del ser humano. 
o Potenciar el disfrute en los entornos naturales. 
o Promover la salud como un valor fundamental y un recurso básico para el desarrollo personal 

y social. 
o Estimular la adquisición de actitudes y hábitos de conducta saludables. 
o Eliminar o reducir al máximo aquellos comportamientos que conllevan un riesgo para la 

salud. 
o Trabajar la educación para la salud desde una perspectiva dinámica, personal y colectiva. 
o Conocer las características y comportamientos humanos en lo que a la sexualidad se refiere. 
o Llevar a cabo programas de educación efectivos en el aula y hacerlos tolerantes con 

respecto a la sexualidad de los demás. 
o Hacer conscientes al alumnado del riesgo que conllevan ciertas prácticas sexuales sin tener 

en cuenta aspectos preventivos. 
o Concienciar de la importancia que para la seguridad del ciudadano tiene el respeto a las 

normas y señales de tráfico. 
o Generar hábitos de comportamiento ante los accidentes de tráfico, así como ser 

conocedores de las maniobras básicas de primeros auxilios. 
o Crear habilidades en las decisiones relacionadas con el consumo. 
o Fomentar el consumo lógico y responsable, valorando los efectos sobre el medio ambiente. 
o Tener conocimientos sobre los derechos y deberes del consumidor. 

 
Según Arturo Torres, de Psicologiaymente.com. en un análisis publicado en 2018, presente una 
acertada reflexión frente a la importancia de educar en valores, así: 
 

“La educación en valores puede parecer un concepto relativamente nuevo que solo podía ser 
creado en las sociedades prósperas de la actualidad, pero lo cierto es que filósofos como 
Sócrates ya defendían la idea de que uno de los pilares fundamentales de la educación es el 
objetivo de crear buenos ciudadanos. 
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En cierto modo, es una educación basada en la filosofía de la moral: ayuda a que reflexionemos 
sobre nuestras motivaciones y sobre lo apropiado de establecer metas de una u otra forma, 
teniendo en cuenta el impacto que tendrá eso para uno mismo, pero también para los demás.”19 

 
La dinámica de formación integral de la educación frente a los retos que nos representa la absorción 
de las tecnologías, el uso indiscriminado de las redes sociales, el abandono de las actividades al 
aire libre por la inmersión en espacios cada vez más cerrados y restringidos, nos debe dar una 
alerta frente a que algo estamos haciendo mal, ya sea desde las instituciones educativas y por 
supuesto desde cada uno de los hogares. 
 
David Isaacs, profesor de educación de la Universidad de Navarra, en su texto publicado “La 
educación de las virtudes humanas”, afirma: "Creo que a todos los padres de familia les gustaría 
que sus hijos fueran ordenados, generosos, sinceros, responsables, etcétera. Pero existe mucha 
diferencia entre un deseo difuso que queda reflejado en la palabra ojalá y un resultado deseado y 
previsto, y alcanzable. Si la formación de los hijos en las virtudes humanas va a ser algo operativo, 
los padres tendrán que poner intencionalidad en su desarrollo. Para ello hace falta estar convencido 
de su importancia. Hay que aprovechar la cotidianidad de la vida en familia, pero se necesita 
aumentar la intencionalidad respecto del desarrollo y reflexionar sobre dos aspectos: la intensidad 
con la que se vive y rectitud de los motivos al vivirla".20 
 
Este estudioso en el texto descrito, hace un análisis amplio de la importancia de acompañar la 
formación de nuestros hijos en las denominadas “Virtudes humanas”, en donde nos da las pautas 
para educar en la generosidad, la fortaleza, el optimismo, la perseverancia, el orden, la flexibilidad, 
la lealtad, la sobriedad, responsabilidad, respeto, sinceridad, pudor, laboriosidad, paciencia, 
sencillez, amistad, sociabilidad, audacia, humildad, obediencia, prudencia, comprensión, 
patriotismo. 
 
En su libro, indica que utilizamos la expresión la familia está en crisis, porque en palabras más 
palabras menos, creemos que esta ya ha cumplido con su responsabilidad tradicional, y buscamos 
trasladar la responsabilidad  de la formación de nuestros hijos a las instituciones educativas. 
 
Sin embargo, desde el año inmediatamente anterior, desde el Concejo de Bogotá aprobamos una 
importante iniciativa, que nos permite estrechar el lazo que debe unir a la institucionalidad con la 
familia, mediante el acuerdo 723.A través de esta estrategia, se busca fundamentalmente promover 
el programa de Escuela de Padres y Madres, que nos permitirá alcanzar la reflexión, aprendizaje e 
intercambio de experiencias entre los directivos, docentes, padres, madres, cuidadores, en temas 
que verdadera aborden y den cumplimiento a la formación y desarrollo integral de nuestros hijos. 
 
Con base en lo anterior, esta iniciativa que presento a la corporación, se constituye en la base para 
cumplir el imperativo constitucional que ordena al Estado brindar educación integral y garantizar el 
cumplimiento de  uno de  propósitos de la norma mencionada, que  estableció como uno de estos, 
propiciar la formación en la familia, centrada en la educación en valores y formas de respeto a la 
vida y a los demás derechos de la sociedad, que deben ser incorporados dentro de la estrategia 

                                                         
19 https://psicologiaymente.com/desarrollo/educacion-valores 
20 https://www.lanacion.com.ar/comunidad/la-importancia-de-educar-en-valores-nid773912 
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pedagógica en la adopción, desarrollo y revisión de los Proyectos Educativos Institucionales PEI,  
que se constituye en la carta de navegación  para las escuelas, colegios e instituciones educativas 
distritales, sin desconocer la autonomía que le asiste a estas por disposición legal. 
 
IMPACTO FISCAL  
 
Dispone expresamente el artículo 7º de la ley 819 de 2003; que: 
 

Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal 
de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue 
beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo.  

 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo… 

 
Así las cosas, debemos expresar que esta iniciativa no genera gasto o impacto fiscal, ni implica la 
apropiación de recursos adicionales a los sectores y entidades responsables de su implementación. 
 
 
 
 
GLORIA DÍAZ MARTÍNEZ          
Concejal de Bogotá          
Partido Conservador Colombiano     
 
Elaboró Miguel Acosta – Secretario Ejecutivo 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 450 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR EL CUAL SE PROMUEVE LA FORMACIÓN INTEGRAL EN PRINCIPIOS Y VALORES 
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO CAPITAL, SE INCORPORARLA 

COMO UN PROPÓSITO FUNDAMENTAL EN LOS PROYECTOS EDUCATIVOS 
INSTITUCIONALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial Arts. 14  y 73 de la Ley 115 

de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993, y especialmente las contenidas en el artículo 12 No. 1;  
 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO:  OBJETO. Promover la formación integral en principios y valores en las 
Instituciones Educativas del Distrito Capital e incorporarla como un propósito fundamental en los 
Proyectos Educativos Institucionales que, en desarrollo legal y reglamentario debe responder a 
situaciones y necesidades de los educandos y garantizar su fin de entregar a la sociedad buenos 
ciudadanos y aporten al desarrollo del país. 

ARTÍCULO SEGUNDO: FORMACION INTEGRAL. Las instituciones educativas del orden distrital 

deberán garantizar que la totalidad de los educandos el cumplimiento de la función social de la 
educación, ofreciendo del acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, la formación en 
principios y valores, especialmente los morales, culturales, sociales, ambientales y de autocuidado. 

ARTICULO TERCERO. RESPONSABILIDAD. Corresponde a la Secretaría Distrital de Educación 

implementar las estrategias que garanticen que las instituciones educativas en la adopción, 
implementación y/o revisión de sus Proyectos Educativos Institucionales fijen las condiciones 
educativas que cubran las necesidades de los educandos. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ESCUELAS DE PADRES Y MADRES. La Secretaría Distrital de Educación 
apoyará a las Instituciones Educativas y a las Escuelas de Padres y Madres en los procesos de 
formación en valores que construyan estos en cumplimiento del presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. INFORME ANUAL. La Secretaría Distrital de Educación, en sesión que 
adelante la Corporación presentará el balance de implementación del cumplimiento de los objetivos 
del presente acuerdo, en donde deberá radicar el respectivo informe a la Secretaría General para 
ser analizado en debate de Control Político que para el efecto se programe. 
 
ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.  
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PROYECTO DE ACUERDO No. 451 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR EL CUAL SE PROMUEVE LA FORMACIÓN INTEGRAL EN PRINCIPIOS Y VALORES 
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

OBJETO DEL PROYECTO 
 
Promover la formación integral en principios y valores en las instituciones Educativas del Distrito en 
corresponsabilidad con las  Escuelas de Padres, en desarrollo de los fines esenciales establecidos 
en la Ley General de Educación que dispone que estos deben garantizar el pleno desarrollo de la 
personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el  orden  
jurídico;   ordenando a las instituciones educativas a realizar un proceso  de  educación integral; la 
cual consideramos debe cumplirse desde los enfoque de la formación  física,  psíquica,  intelectual,  
moral,  espiritual,  social,  afectiva, ética, cívica, defensa de los animales y demás valores 
humanos, que permita crear una sociedad más justa e igualitaria. 

 
FUNDAMENTO NORMATIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES  
 
La Constitución política en el artículo 5º, establece que el Estado reconoce, sin discriminación 
alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como 
institución básica de la sociedad. (subrayado nuestro) 

La normatividad constitucional, en el artículo 41, dispone que, en todas las instituciones de 
educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción 
Cívica. Así mismo, se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y 
valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución. 

Igualmente, en el artículo   42.  Establece que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad; 
así mismo, dispone que el Estado y la sociedad garantizan su protección integral. 

Por otro lado, en el artículo 67 dispone que, la educación es un derecho de la persona y a es 
considerada un servicio público que cumple una función social, en los siguientes términos: 

ARTICULO    67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
tecnológico y para la protección del ambiente. 
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El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los 
cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve 
de educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de 
los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley. 

El Legislador en desarrollo de sus competencias, expidió la Ley 115 de 1994, denominada Ley 
General de Educación, que en su artículo 7, ratifica que la familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad y primer responsable de la educación de los hijos. 
 
Norma en cita, establece, en cuanto a la formación en el seno de la familia, que les corresponde 
contribuir solidariamente con la institución educativa para la formación de sus hijos, educarlos y 
proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para su desarrollo integral. 

Con la expedición del Decreto Nacional 1860 de 1994, se reglamentó lo relacionado a las 
obligaciones de la familia, indicando que se impone a los padres de los menores el deber de 
sostenerlos y educarlos y en cumplimiento de las obligaciones asignadas a la familia por el artículo 
7 de la Ley 115 de 1994. 

Por otro lado, al Estado le ratifica su obligación y compromiso para ofrecer la enseñanza obligatoria 
en los establecimientos oficiales o privados en los niveles de la educación preescolar, básica y 
media 

En desarrollo del artículo 77 de la Ley General de Educación, tenemos que las instituciones de 
educación formal gozan de autonomía para estructurar el currículo en cuanto a contenidos, métodos 
de enseñanza, organización de actividades formativas, culturales y deportivas, creación de 
opciones para elección de los alumnos e introducción de adecuaciones según condiciones 
regionales o locales; siendo igual un condicionamiento para estos que en la definición del diseño 
del currículo. 

Por medio de la Ley 1013 de 2006, y que modificó el artículo 14 de la Ley General de Educación, 
se dispuso que en todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal  
dentro de las asignaturas obligatorias está el estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución 
y la instrucción cívica, así como la educación para la Justicia, la Paz, la Democracia, la Solidaridad, 
la Confraternidad, la Urbanidad, el Cooperativismo y en general la formación de los valores 
humanos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1289#1
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Así mismo, indica que la Urbanidad debe entenderse como todas aquellas orientaciones sencillas 
acerca del comportamiento humano que tienen como fin mejorar la convivencia social. Es 
importante aclarar de acuerdo con la Constitución la convivencia  cívica y aprovechamiento del 
tiempo libre no exigen asignatura específica, precisando que debe incorporarse al currículo y 
desarrollarse a través todo en plan de estudios. 

La honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-731/17, ratificó que en el papel formador que 
cumplen las instituciones educativas y en desarrollo de la integralidad estas deben partir del 
conocimiento y el desarrollo de los estudiantes como individuos que hacen parte de la sociedad, en 
los siguientes términos: 
 

 
DESTREZAS Y HABILIDADES PARA DESEMPEÑAR EL OFICIO DE EDUCAR- Conjunto 
de aptitudes requeridas 

Las competencias de un docente de básica primaria comprenden no solo el dominio conceptual de 
los temas por tratar, sino la capacidad del profesor para establecer una relación entre el 
conocimiento y el desarrollo del ser individual y social. Se tiene que las calidades ciudadanas que 
requiere un docente de básica primaria comprenden un concurso de conocimientos, competencias 
comunicativas, cognitivas, emocionales e integradoras. 

 
OEI 21 
La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) es un 
organismo internacional de carácter gubernamental para la cooperación entre los países 
iberoamericanos en el campo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto 
del desarrollo integral, la democracia y la integración regional. Los Estados Miembros de pleno 
derecho y observadores son todos los países iberoamericanos que conforman la comunidad de 
naciones integrada por Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela 
 

Dentro de los objetivos para el mejoramiento de la calidad de la educación a nivel iberoamericano, 
en 2017, dentro de las conclusiones del seminario "Educación en Valores y Convivencia Escolar" 
se  resaltó  la importancia de la formación en valores en las escuelas de educación básica para 
lograr un ambiente que favorezca la convivencia. 
 
Destaca el proyecto iberoamericano para la educación en valores que Colombia en el marco de 
acuerdos con el gobierno y otras organizaciones, en lo que hace referencia a las escuelas e 
iniciativas de formación, y que se incorporaron en la memoria de 2016 de la OEI, el gobierno 
nacional, hizo una apuesta a las siguientes: 
 

 Escuela de Gobierno, Administración Pública y Democracia. 
 Escuela de Derechos Humanos. Donde se destacan los proyectos, “Fortalecer la 

implementación de la política pública de equidad de género en los ámbitos nacional y 
territorial” y “Formación política, liderazgo, paz y género”. 

                                                         
21 http://www.oei.org.co/acercade/que-es-la-oei 
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 Escuela de Valores, Convivencia y Ciudadanía. 

 Escuela de Protección para la Primera Infancia. 
 
Destaca estas memorias que a nivel nacional “la Fundación ENEL Colombia, fundada por las 
compañías Codensa y Emgesa, se consolidaran redes para fortalecer la estrategia “Educando con 
Energía”, estrategia que se viene trabajando en siete instituciones educativas distritales de Bogotá́, 
fortaleciendo habilidades socio emocionales a través del trabajo individual y colectivo, fomentando 
actitudes responsables en 2.200 jóvenes de ciclo V (grados décimo y undécimo) frente al entorno. 
Así ́mismo se promueven acciones sostenibles a través de talleres y acciones en innovación y 
desarrollo sostenible empoderando a los jóvenes frente a su realidad.” 
 
Sintetizando que el objetivo del programa adelantado se orientó básicamente a “cerrar las brechas 
en materia de orientación vocacional y profesional de jóvenes, fortaleciendo las habilidades 
socioemocionales al abordar temáticas relacionadas con el trabajo en equipo, liderazgo, 
comunicación asertiva, ética y responsabilidad social”, entre otros aspectos relevantes. 
 
Se concluyó en esta estrategia, en el “Programa de educación en valores y para la ciudadanía”, que 
la evaluación positiva de los objetivos y de las actividades realizadas en el año2016 ha conducido 
a la OEI a impulsar nuevas iniciativas que refuercen el programa de educación en valores y para la 
ciudadanía”. 
 
Los aspectos más relevantes que recomienda la OEI se pueden sintetizar en: 
 

6. Valores ambientales 
7. Concienciar en torno a los valores de no discriminación y lucha contra la xenofobia y el 

racismo.  

8. Fomentar un dialogo interdisciplinario sobre las relaciones entre la ciencia, la tecnología y la 
sociedad, sobre los valores sociales que deben orientar el desarrollo científico, tecnológico 
y sobre la vinculación de este al sector productivo. 

9. Consumo racional 
10. Desarrollo Sostenible. 

 
Un importante referente que nos permite visualizar, en el contexto iberoamericano, la preocupación 
que le asiste a los Estados para volver a centrar la educación, en no solo el conocimiento científico, 
tecnológico, matemático, cultural, etc.  es el que le permita al ser la integralidad real en su formación. 
 
Según la Universidad de Valencia, “Educar en valores significa extender el alcance de la educación 
de manera que no se limite a la enseñanza y el aprendizaje de materias, habilidades y temarios, 
planteándose metas relacionados con el ámbito moral y el civismo, con objetivo final de formar 
ciudadanos responsables. 
 
A través de la educación valores se intenta potenciar y afianzar una cultura y una forma de ser y 
comportarse basadas en el respeto a los demás, la inclusión y las ideas democráticas y solidarias.”22 
 

                                                         
22 https://www.universidadviu.com/en-que-consiste-la-educacion-en-valores/ 
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Precisa que: “En el entorno actual, caracterizado por la complejidad social y la globalización 
económica y cultural, educar en valores se perfila como una cuestión imprescindible para formar 
ciudadanos que sean capaces de asumir los nuevos retos y comprometerse activamente, jugando 
un papel activo y eficaz en la construcción de un mundo mucho más justo, inclusivo, equitativo e 
intercultural.” 
 
Se precisa en la mencionada cita, que, para esta formación en valores, debe tomarse la educación 
moral y cívica como el eje principal sobre la cual giren una serie de temas muy diversos de una 
forma transversal, destacando los siguientes: 
 

o La igualdad de oportunidades con independencia del sexo, raza, clase social, origen, cultura, 
nacionalidad, religión, etc. 

o Valorar con espíritu crítico los valores imperantes en nuestra sociedad: costumbres, hábitos 
de consumo, productos culturales, etc. 

o Conocimiento y análisis de los mecanismos que rigen nuestra sociedad. 
o Ensalzar los valores igualitarios. 
o Rechazar actitudes discriminatorias. 
o Enseñar pautas de respeto al medio ambiente por parte de las comunidades y de los 

individuos. 
o Resaltar la importancia del desarrollo sostenible en los ámbitos económicos, sociales y 

culturales de la vida del ser humano. 
o Potenciar el disfrute en los entornos naturales. 
o Promover la salud como un valor fundamental y un recurso básico para el desarrollo personal 

y social. 
o Estimular la adquisición de actitudes y hábitos de conducta saludables. 
o Eliminar o reducir al máximo aquellos comportamientos que conllevan un riesgo para la 

salud. 
o Trabajar la educación para la salud desde una perspectiva dinámica, personal y colectiva. 
o Conocer las características y comportamientos humanos en lo que a la sexualidad se refiere. 
o Llevar a cabo programas de educación efectivos en el aula y hacerlos tolerantes con 

respecto a la sexualidad de los demás. 
o Hacer conscientes al alumnado del riesgo que conllevan ciertas prácticas sexuales sin tener 

en cuenta aspectos preventivos. 
o Concienciar de la importancia que para la seguridad del ciudadano tiene el respeto a las 

normas y señales de tráfico. 
o Generar hábitos de comportamiento ante los accidentes de tráfico, así como ser 

conocedores de las maniobras básicas de primeros auxilios. 
o Crear habilidades en las decisiones relacionadas con el consumo. 
o Fomentar el consumo lógico y responsable, valorando los efectos sobre el medio ambiente. 
o Tener conocimientos sobre los derechos y deberes del consumidor. 

 
Según Arturo Torres, de Psicologiaymente.com. en un análisis publicado en 2018, presente una 
acertada reflexión frente a la importancia de educar en valores, así: 
 

“La educación en valores puede parecer un concepto relativamente nuevo que solo podía ser 
creado en las sociedades prósperas de la actualidad, pero lo cierto es que filósofos como 
Sócrates ya defendían la idea de que uno de los pilares fundamentales de la educación es el 
objetivo de crear buenos ciudadanos. 
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En cierto modo, es una educación basada en la filosofía de la moral: ayuda a que reflexionemos 
sobre nuestras motivaciones y sobre lo apropiado de establecer metas de una u otra forma, 
teniendo en cuenta el impacto que tendrá eso para uno mismo, pero también para los demás.”23 

 
La dinámica de formación integral de la educación frente a los retos que nos representa la absorción 
de las tecnologías, el uso indiscriminado de las redes sociales, el abandono de las actividades al 
aire libre por la inmersión en espacios cada vez más cerrados y restringidos, nos debe dar una 
alerta frente a que algo estamos haciendo mal, ya sea desde las instituciones educativas y por 
supuesto desde cada uno de los hogares. 
 
David Isaacs, profesor de educación de la Universidad de Navarra, en su texto publicado “La 
educación de las virtudes humanas”, afirma: "Creo que a todos los padres de familia les gustaría 
que sus hijos fueran ordenados, generosos, sinceros, responsables, etcétera. Pero existe mucha 
diferencia entre un deseo difuso que queda reflejado en la palabra ojalá y un resultado deseado y 
previsto, y alcanzable. Si la formación de los hijos en las virtudes humanas va a ser algo operativo, 
los padres tendrán que poner intencionalidad en su desarrollo. Para ello hace falta estar convencido 
de su importancia. Hay que aprovechar la cotidianidad de la vida en familia, pero se necesita 
aumentar la intencionalidad respecto del desarrollo y reflexionar sobre dos aspectos: la intensidad 
con la que se vive y rectitud de los motivos al vivirla".24 
 
Este estudioso en el texto descrito, hace un análisis amplio de la importancia de acompañar la 
formación de nuestros hijos en las denominadas “Virtudes humanas”, en donde nos da las pautas 
para educar en la generosidad, la fortaleza, el optimismo, la perseverancia, el orden, la flexibilidad, 
la lealtad, la sobriedad, responsabilidad, respeto, sinceridad, pudor, laboriosidad, paciencia, 
sencillez, amistad, sociabilidad, audacia, humildad, obediencia, prudencia, comprensión, 
patriotismo. 
 
En su libro, indica que utilizamos la expresión la familia está en crisis, porque en palabras más 
palabras menos, creemos que esta ya ha cumplido con su responsabilidad tradicional, y buscamos 
trasladar la responsabilidad  de la formación de nuestros hijos a las instituciones educativas. 
 
Sin embargo, desde el año inmediatamente anterior, desde el Concejo de Bogotá aprobamos una 
importante iniciativa, que nos permite estrechar el lazo que debe unir a la institucionalidad con la 
familia, mediante el acuerdo 723.A través de esta estrategia, se busca fundamentalmente promover 
el programa de Escuela de Padres y Madres, que nos permitirá alcanzar la reflexión, aprendizaje e 
intercambio de experiencias entre los directivos, docentes, padres, madres, cuidadores, en temas 
que verdadera aborden y den cumplimiento a la formación y desarrollo integral de nuestros hijos. 
 
Con base en lo anterior, esta iniciativa que presento a la corporación, se constituye en la base para 
cumplir el imperativo constitucional que ordena al Estado brindar educación integral y garantizar el 
cumplimiento de  uno de  propósitos de la norma mencionada, que  estableció como uno de estos, 
propiciar la formación en la familia, centrada en la educación en valores y formas de respeto a la 
vida y a los demás derechos de la sociedad, que deben ser incorporados dentro de la estrategia 

                                                         
23 https://psicologiaymente.com/desarrollo/educacion-valores 
24 https://www.lanacion.com.ar/comunidad/la-importancia-de-educar-en-valores-nid773912 
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pedagógica en la adopción, desarrollo y revisión de los Proyectos Educativos Institucionales PEI,  
que se constituye en la carta de navegación  para las escuelas, colegios e instituciones educativas 
distritales, sin desconocer la autonomía que le asiste a estas por disposición legal. 
 
IMPACTO FISCAL  
 
Dispone expresamente el artículo 7º de la ley 819 de 2003; que: 
 

Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal 
de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue 
beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo.  

 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo… 

 
Así las cosas, debemos expresar que esta iniciativa no genera gasto o impacto fiscal, ni implica la 
apropiación de recursos adicionales a los sectores y entidades responsables de su implementación. 
 
 
 
 
GLORIA DÍAZ MARTÍNEZ          
Concejal de Bogotá          
Partido Conservador Colombiano     
 
Elaboró Miguel Acosta – Secretario Ejecutivo 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 451 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 
“POR EL CUAL SE PROMUEVE LA FORMACIÓN INTEGRAL EN PRINCIPIOS Y VALORES EN 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO CAPITAL, SE INCORPORARLA COMO 
UN PROPÓSITO FUNDAMENTAL EN LOS PROYECTOS EDUCATIVOS INSTITUCIONALES Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial Arts. 14  y 73 de la Ley 115 

de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993, y especialmente las contenidas en el artículo 12 No. 1;  
 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO:  OBJETO. Promover la formación integral en principios y valores en las 
Instituciones Educativas del Distrito Capital e incorporarla como un propósito fundamental en los 
Proyectos Educativos Institucionales que, en desarrollo legal y reglamentario debe responder a 
situaciones y necesidades de los educandos y garantizar su fin de entregar a la sociedad buenos 
ciudadanos y aporten al desarrollo del país. 

ARTÍCULO SEGUNDO: FORMACION INTEGRAL. Las instituciones educativas del orden distrital 

deberán garantizar que la totalidad de los educandos el cumplimiento de la función social de la 
educación, ofreciendo del acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, la formación en 
principios y valores, especialmente los morales, culturales, sociales, ambientales y de autocuidado. 

ARTICULO TERCERO. RESPONSABILIDAD. Corresponde a la Secretaría Distrital de Educación 

implementar las estrategias que garanticen que las instituciones educativas en la adopción, 
implementación y/o revisión de sus Proyectos Educativos Institucionales fijen las condiciones 
educativas que cubran las necesidades de los educandos. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ESCUELAS DE PADRES Y MADRES. La Secretaría Distrital de Educación 
apoyará a las Instituciones Educativas y a las Escuelas de Padres y Madres en los procesos de 
formación en valores que construyan estos en cumplimiento del presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. INFORME ANUAL. La Secretaría Distrital de Educación, en sesión que 
adelante la Corporación presentará el balance de implementación del cumplimiento de los objetivos 
del presente acuerdo, en donde deberá radicar el respectivo informe a la Secretaría General para 
ser analizado en debate de Control Político que para el efecto se programe. 
 
ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.  
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PROYECTO DE ACUERDO No. 452 DE 2021 

 
PRIMER DEBATE 

 
 “POR EL CUAL SE CREA EL MUSEO DISTRITAL JUVENIL DEL ARTE (MDJA)” 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
1. INTRODUCCIÓN: 

 
Valentina Saldarriaga Ruiz (Colegio Monseñor Emilio de Brigard), Daniela Ocoro Rodríguez 
(Colegio Ateneo Juan Eudes), Isabella Arango Guevara (Colegio Real Escandinavo), Juana 
Gabriela Castillo Bolaños (Colegio San José), Daphne Geraldine Saavedra Molina (Colegio Juan 
Lozano y Lozano), María Fernanda Ribon Sarmiento (Colegio La Floresta Sur), Valentina Díaz 
Rocha (Colegio Gimnasio Militar FAC), Laura Sofía Rodríguez Daza (Colegio Instituto Técnico 
Industrial Francisco José Caldas). 
 
Somos cabildantes estudiantiles e integrantes de la comisión de participación incidente de la Mesa 
Distrital de Cabildantes; nuestra principal motivación al crear el proyecto fue la necesidad que vimos 
respecto a la falta de espacios de participación ciudadana enfocados hacia temáticas de género y 
la dificultad de acceso a la cultura.  
 
Investigamos, debatimos y compartimos experiencias propias, historias conocidas y asuntos 
relacionados, uniéndonos más en el proceso para ocasionar un cambio significativo y sólido en la 
sociedad, generando la creación de un museo como espacio de conversación que así mismo, 
brindará las instalaciones y apoyo para llevar a cabo los puntos tratados posteriormente en el 
documento.  
 
Bajo el contexto social en el que nos encontramos en Colombia, la población y en especial la 
juventud se ha visto envuelta en un entorno de desigualdad en diferentes campos, como en el 
educativo, laboral, económico, político, deportivo y cultural, entre otros, lo cual ha generado y 
acentuado violencias bajo las dinámicas relacionales atravesadas por el machismo, la 
discriminación, el racismo, la lgbtiqfobia, la misoginia, el clasismo, xenofobia entre otras. Todo esto 
ha profundizado las brechas de género, situación que afecta de manera diferenciada a las mujeres 
y las personas con orientaciones e identidades diversas.  
 
Esta realidad, no es ajena a los espacios culturales de participación de las y los jóvenes, donde se 
busca que cada persona se sienta incluida a través de sus propias vivencias y/u opiniones respecto 
su entorno y pueda ser escuchada desde sus necesidades y como parte de la evolución de la 
sociedad, desde los aportes de las nuevas generaciones.  
 
En la ciudad de Bogotá, hay diversos lugares de expresión artística, pero en muchos casos, la 
participación de la juventud no se ha leído desde un planteamiento interseccional que comprenda 
las mujeres, personas con pertenencia étnica, personas con orientación e identidad diversa, 
personas con discapacidad, migrantes, entre otros. Todo esto, se ve reflejado en la pobre 
representación como exponentes, curadores y organizadores y, por ende, en la poca inclusión de 
las y los espectadores con las mismas características. 
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Por tanto, queremos proponer una iniciativa cuyo nombre es “Museo Distrital Juvenil del Arte” 
(MDJA), donde se quiere educar a partir del arte e incentivar la participación de las y los jóvenes y 
las y los estudiantes.  
 
Este proyecto tiene como finalidad disminuir e incluso llegar a erradicar la exclusión de 
pensamientos y pareceres que tienen diversos jóvenes respecto a las dinámicas mencionadas 
previamente, esto a través de actividades como conversatorios, debates y la exposición de muestras 
artísticas. 
  
Todo esto, debido a la necesidad de desarrollar espacios de participación activa, los cuales sean 
seguros libres de desigualdad de género y discriminación para que las y los jóvenes puedan 
desenvolverse y expresarse desde su visión generacional. 
 
Este museo abarca no solo la exposición de muestras artísticas, sino a su vez un escenario de 
participación y reflexión juvenil con temas basados en género con enfoque interseccional. 
 

2. OBJETIVO: 

Propiciar dos espacios anuales para la expresión y participación artística de jóvenes, que se 
constituya como un lugar libre de discriminación, donde se propicie la reflexión sobre diversas 
formas de violencias especialmente las basadas en género, desde una perspectiva interseccional.  

3. JUSTIFICACIÓN 

3.1. Contexto y situación actual. 
 

A través del tiempo, el arte siempre ha sido el método predilecto de comunicación, expresión 
emocional y de pensamiento, ayudando a manifestar contenidos tanto internos como sociales, 
temporales y culturales (religioso, político, económico), esto, lo podemos comprobar a lo largo de la 
historia con las primeras manifestaciones artísticas como lo fueron las pinturas rupestres que 
buscaban exponer el día a día de nuestros antepasados; posteriormente con el Renacimiento que 
trajo consigo las obras de Leonardo Da Vinci que relataban avances futuros dirigidos a campos 
como la anatomía, la ciencia y la óptica; movimiento culturales como el siglo de las luces, más 
conocido como La Ilustración, que buscaba enseñar al público con intenciones pedagógicas y dando 
paso a la creación de academias, como lo es la Academia de Bellas Artes en Francia; de igual 
manera emerge en Europa una reacción revolucionaria que confiere prioridad a los sentimientos en 
una búsqueda original del pueblo que enfatiza la subjetividad del individuo, exaltando de esta 
manera la libertad del mismo a través de la exteriorización de las emociones, movimiento conocido 
como el Romanticismo.  
 
Estas corrientes artísticas han influenciado a diversas culturales en el mundo, por ejemplo, en 
nuestro país, se tiene una gran evidencia de esto, en la creación del Primer Salón Intercol de Artistas 
Jóvenes en Bogotá en 1964 donde se expusieron 76 de las 78 obras y 8 fotografías en blanco y 
negro de artistas colombianos menores de 35 años; este evento fue importante para la época ya 
que contó con un jurado calificador como Marta Traba quien representó al Museo de Arte Moderno 
de Bogotá y José Gómez Sicre en representación de la División de Artes Plásticas de la OEA, esta 
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exposición cultural permitió a muchos jóvenes adquirir visibilidad en sus obras y como artistas. Este 
ha sido un modelo que ha sentado las bases para el incremento de los espacios de participación 
juvenil en relación a las expresiones artísticas que se evidencian en el contexto actual. Con relación 
a esto se han generado distintos programas y proyectos que benefician a la población joven, a 
través de eventos y talleres donde ellos pueden compartir pensamientos, vivencias e impulsar el 
papel de las artes en los procesos de reparación simbólica, individual y colectiva, hacia la afirmación 
de sentido de vida, el autoconocimiento, el cuidado del cuerpo y de sí, la libre expresión.   
 
Basándonos en lo dicho previamente y en las diversas consultas relacionadas al arte y su eficiencia 
respecto al cierre de brechas podemos observar que “Las prácticas artísticas permiten actuar en 
ámbitos físicos y no físicos, posibilitando por ejemplo intervenciones en los espacios públicos de las 
ciudades, pudiendo ayudar a cambiar las conductas o posturas de las personas frente a 
determinadas situaciones. Es por ello que tienen un alto potencial para propiciar cambios positivos 
en procesos educativos y culturales, e incluso dar soporte a procesos de resiliencia”. (Palacio & 
Cots, 2017)25  
 
Entre estos grandes ejemplos de cambios sociales a través del arte podemos encontrar a BijaRi en 

Sao Paulo, Brasil, los cuales son un grupo de artistas que buscan un equilibrio entre prácticas 
artísticas, diseños urbanos y acciones políticas como medio hacia una exposición de intersección 
del arte, crítica de los espacios y la vida urbana; a su vez la Corporación Artística y Cultural Barrio 
Comparsa realiza un trabajo en equipo con la comunidad de la comuna 8 (Villa Hermosa, San 

Miguel) en la ciudad de Medellín, Colombia enfocado en los procesos de sensibilización artística, 
cultural y social, al igual que sobre el sentido del desarrollo humano con sus proyectos: el taller de 
la alegría, semillas de maíz, la red de la alegría, entre otras. Por último, se tiene el caso de El 
Churo26 en Quito, Ecuador donde un colectivo de jóvenes realiza diversos proyectos culturales y de 

comunicación ciudadana y comunitaria enfocándose en los jóvenes desde el año 2005; este grupo 
trabaja en la promoción de derechos y construcción de políticas dirigidas a la población juvenil 
teniendo en cuenta la interculturalidad.  
 
De acuerdo a las investigaciones realizadas se pudo dar evidencia de los pocos espacios juveniles 
del distrito que abarquen temas enfocados hacia el género, es decir, temáticas como la 
discriminación hacia la mujer y la comunidad LGBTIQ+, la desigualdad de los géneros, entre otros. 
De manera que el Museo Distrital Juvenil del Arte (MDJA) propone un espacio de integración y 
transformación en los escenarios actuales de segregación de las poblaciones juveniles con respecto 
a fondos de educar e instruir sobre estos mismos a través de muestras artísticas y culturales. 
 
Según los antecedentes se ha llegado a reconocer que nuestra problemática es la falta de 
participación en diversos campos enfocados en el género, ello debido a la ausencia de espacios 
que permitan la libertad de expresión juvenil, cuyo resultado se asocia a la escasez de 
oportunidades por y para jóvenes que desean enfocar su vida laboral en el ámbito artístico.  
 
Es de resaltar, la importancia del arte, el cual aporta a la cultura. Es por esto, que el espacio 
propuesto, podría traer grandes beneficios a la capital y a su ciudadanía siendo esta una 
herramienta que permite un mejor desarrollo de la comunicación, el entendimiento y puede cambiar 
o educar a una sociedad (como se evidencia en lo ejemplos vistos de antemano); de esta manera, 

                                                         
25 Recuperado el 13 de septiembre de 2021 de: http://www.interarts.net/descargas/interarts2830.pdf 
26 Consulta de la iniciativa en: https://elchuro.org/quienes-somos/ 
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el objetivo del artista  es que se interpreten las obras para reflexionar sobre determinados 
acontecimientos, comprometerse con los problemas sociales, despertar las emociones más 
profundas y apelar a estas para sensibilizar sobre temáticas que en este caso corresponden a la 
discriminación y desigualdad de género y la comunidad LGBTIQ+.27 
 
La trascendencia de estos espacios reside no solo en su estrecha relación con la enseñanza y 
educación a través del arte sino también en su intento por disminuir y erradicar la ausencia y 
supresión de pensamientos, sentires y pareceres en jóvenes respecto a diversos asuntos 
atravesados bajo dinámicas relacionales a la violencia como lo son el machismo, la discriminación, 
el racismo y la homofobia. Demostrado por estudios realizados por la Universidad Industrial de 
Santander, en Colombia se puede identificar que existe una problemática que está afectando la 
comunicación de jóvenes de la población LGBTIQ+, ya que se sienten inseguros en sus colegios 
(67,0%), reciben comentarios homofóbicos por parte de la mayoría de los estudiantes (25,4%), 
perciben agresión por parte de los adultos en la institución educativa (37,2%) y falta de apoyo del 
personal escolar (39,9%). Esto sumado al ambiente machista y exclusivo en el que crecen algunos 
niños, siendo educados a través de la cultura conservadora de sus padres o núcleo familiar, ha 
causado un aumento considerable en los porcentajes de violencia de género. A su vez, basado en 
el Instituto Nacional de Estadística casi la mitad de las víctimas (un 47,3%) tenía entre 25 y 39 años 
—aunque donde más aumentó fue entre las de 60 a 64 años (un 15,1% más) y entre las de 18 y 19 
(10,9%)—. De los 31.250 hombres denunciados en 2018 por violencia machista (un 7,8% más que 
en 2017), cerca de la mitad tenía de 30 a 44 años. Pero las denuncias que más se elevaron 
corresponden al tramo de 18 a 19 años: un 14,1% más, de 518 en 2017 a 591 en 2019.  Le siguen 
los de 25 a 29 años (con un incremento del 11,9%), y en tercer lugar los de 20 a 24 años (9,4%). 
 
Mujeres y su participación artística en la historia colombiana. 
 
“De las casi 6.000 obras que conforman la Colección de Arte del Banco de la República solo el 8% 
fueron hechas por mujeres: conocemos apenas el trabajo de 512 artistas, ninguna anterior al siglo 
XIX.  
Las causas son muchas y la desigualdad histórica que las mujeres tuvieron –y tienen- respecto a 
los hombres (en acceso a la educación, en reconocimiento público, en participación política, cultural, 
etc.) es sin duda una razón relevante.” (Banrepcultural, 202028) 
 
La interacción de la mujer en el arte colombiano inicia posteriormente al establecimiento y 
afianzamiento de las academias de Bellas Artes finalizando el siglo XIX en Medellín y Bogotá, 
centros donde el arte era dirigido únicamente a la enseñanza y formación de estudiantes hombres. 
 
Las primeras mujeres que tuvieron acceso a la enseñanza del arte fueron aquellas que hacían parte 
de la élite local, siendo tomadas “bajo el ala” de algunos artistas de la época; y sus lecciones iban 
enfocadas hacia la pintura con temáticas religiosas, retratos y paisajes. Algunas representantes 
femeninas de la época fueron Elvira Vargas, Juana Scarpetta y las hijas del pintor José María 
Espinosa.  
 

                                                         
27 Recuperado el 13 de septiembre de 2021 de http://docplayer.es/190144896-Artes-visuales-2do-medio-guia-

n-2-unidad-1-problematicas-juveniles-y-medios-contemporaneos.html 
28 Recuperado el 20 de septiembre de 2021 de : https://www.banrepcultural.org/noticias/mujeres-en-el-arte-

colombiano-un-reconocimiento-pendiente  

https://www.banrepcultural.org/coleccion-de-arte
http://docplayer.es/190144896-Artes-visuales-2do-medio-guia-n-2-unidad-1-problematicas-juveniles-y-medios-contemporaneos.html
http://docplayer.es/190144896-Artes-visuales-2do-medio-guia-n-2-unidad-1-problematicas-juveniles-y-medios-contemporaneos.html
https://www.banrepcultural.org/noticias/mujeres-en-el-arte-colombiano-un-reconocimiento-pendiente
https://www.banrepcultural.org/noticias/mujeres-en-el-arte-colombiano-un-reconocimiento-pendiente
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A entradas del siglo XX el retratismo seguía en apogeo como manifestación de la aristocracia y su 
poder reflejado en la sociedad: arte y política estaban correlacionados. Ejemplos de las 
abanderadas del arte colombiano eran Inés Acevedo profesora de dibujo en la Universidad 
Pedagógica y en la Escuela de Bellas Artes de la Universidad Nacional, y Bianca Siniestra, retratista 
quien fue partícipe en el Primer Salón de Artistas en 1940, 1952 y 1957. Asimismo, cabe recalcar 
que, en este Primer Salón de Artistas, 16 mujeres hicieron parte de la muestra de 73 seleccionados. 
 
“La presencia de la mujer en el arte colombiano se manifiesta de acuerdo al momento histórico ya 
sea yendo con o en contra y va ligado directamente con su persistencia en la producción artística” 

(Sandra Parra Cárdenas).29 
 
3.2. Plan Nacional de Desarrollo y Plan Distrital de Desarrollo.  

Plan de Desarrollo Nacional 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en el capítulo 
de Pacto por las mujeres se plantean objetivos que se armonizan con la finalidad de este proyecto 
de acuerdo como: 

● Promover el acceso y participación igualitaria de las mujeres en el mercado laboral, de 
manera que mejoren su nivel económico con ambientes libres de violencia basada en 
género. 

● Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 

● Promover la salud sexual y los derechos reproductivos de las niñas, niños y adolescentes y 
reducir las prácticas nocivas relacionadas con el matrimonio infantil y las uniones tempranas. 

● Incrementar la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisión, con el fin 
de que puedan incidir en las decisiones que las afectan. 

Plan Distrital de Desarrollo.  

 
* Programa 14. Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios. Aumentar la calidad 
de la educación, con la pertinencia de la jornada única y completa, a la vez disminuir brechas de 
inequidad que existen en el sistema educativo. Así, Bogotá debe avanzar paulatinamente para que 
su fortalecimiento no redunde en impactos negativos sobre la cobertura, de manera integral y con 
articulación interinstitucional.  
 
Esto significa, por una parte, que se debe fortalecer y garantizar el desarrollo de estrategias de 
formación integral relacionadas con áreas socio-ocupacionales, deportivas, artísticas, científicas, 
tecnológicas y ambientales, entre otras, con enfoque de familias, de derechos y considerando las 
condiciones excepcionales y de vulnerabilidad de los estudiantes. Por otra parte, se implementarán 

                                                         
29 Recuperado el 20 de septiembre de 2021 de: https://www.asociacion-empoderarte.org/colombia-mujer-arte/   
 

https://www.asociacion-empoderarte.org/colombia-mujer-arte/
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estrategias pedagógicas innovadoras dirigidas al desarrollo de habilidades y competencias del Siglo 
XXI para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de la ciudad en el ámbito urbano y rural. Se 
afianzará el sentido de apropiación social del patrimonio cultural y natural de la ciudad, mediante 
estrategias pedagógicas desde el aula de clase y el territorio. 
 
*Adaptado del Programa 18. Cierre de brechas para la inclusión productiva urbano rural. 
Comprendemos las barreras que afectan particularmente a diferentes grupos de población y nos 
concentramos en ofrecerle a cada uno la formación, educación, bienestar y autonomía que 
requieren para poder ejercer sus libertades, maximizar su talento, ser y ejercer su autonomía 
individual, y potenciar su acción colectiva en comunidad. Sabemos que la igualdad real en nuestra 
sociedad pasa por asegurar los derechos, igualdad y oportunidades de las mujeres y de los jóvenes 
en general, discapacidad, discriminación o exclusión. Intervenir zonas de la ciudad para la 
construcción social del espacio público basada en el respeto, el diálogo y el acatamiento voluntario 
de las normas. 
 
*Programa 21. Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el 
patrimonio, para la democracia cultural. Superar las barreras culturales, económicas, físicas que 

dificultan la participación de la ciudadanía en la vida cultural de la ciudad, y obstaculizan la 
transformación cultural de los ciudadanos para reconocer a los otros. A través de procesos y 
actividades pertinentes y accesibles en las dimensiones de la creación, la formación, la circulación, 
la investigación y la apropiación lograr que la ciudadanía incorpore las artes a su vida cotidiana, 
mediante la práctica y el acceso a la oferta cultural. 
 
*Artículo 65. Transversalización de los enfoques poblacional-diferencial y de género. Las 
entidades distritales y las Alcaldías Locales deberán incorporar los enfoques poblacional-diferencial 
y de género en toda su gestión e intervenciones a la ciudadanía, en el marco de sus competencias. 
Para el caso de los instrumentos de planeación, los enfoques se deberán incorporar atendiendo las 
metodologías establecidas por la Secretaría Distrital de Planeación. Estos instrumentos deberán 
considerar las particularidades y necesidades de los grupos poblacionales y sectores sociales que 
habitan la ciudad, de tal forma que se generen acciones diferenciales que permitan el goce efectivo 
de sus derechos. 
 Parágrafo. La estrategia de transversalización del enfoque de género y diferencial para las mujeres 
se implementará bajo el apoyo técnico de la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

En los Objetivos de Desarrollo Sostenible30, fijados para el 2030, se encuentra en el punto 5 como 
objetivo lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. El 
presente proyecto de acuerdo al buscar la mitigación de las violencias basadas en género 
ejercidas en el ámbito cultural, contribuye al cumplimiento de las siguientes metas: 

 
“5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en 
todo el mundo. 
(...) 

                                                         
30 Recuperado de la página web de las Naciones Unidas  https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-

sostenible/   el 13 de septiembre de 2021.   

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y 
pública. 
(...) 
5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.” 

 
4. MARCO JURÍDICO 
 

Consideramos que el presente proyecto de acuerdo se sustenta en las siguientes normas: 

4.1. ORDEN CONSTITUCIONAL  

En primera medida se deben tener en cuenta los artículos de la Carta Constitucional que hablan de 
igualdad, debido a que la propuesta está enmarcada en generar un espacio seguro libre de 
discriminación.  

“Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 

Teniendo en cuenta la participación paritaria, es relevante mencionar que de acuerdo al texto 
constitucional, tanto hombres como mujeres tienen igualdad en términos de derechos y 
oportunidades.  

“Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no 
podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del 
parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. El Estado apoyará de 
manera especial a la mujer cabeza de familia.” 

Así mismo, no se debe perder de vista, que este espacio es de las y  los jóvenes y para las y los 
jóvenes, teniendo en cuenta la importancia que tener participación activa en espacios culturales.  

“Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El Estado 
y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y 
privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.” 
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Corte Constitucional Sentencia T-239/18: Violencia de género 

De acuerdo a esta jurisprudencia del principio de igualdad tiene una interrelación con la prohibición 
de discriminación debido a que:  

surge la prohibición de discriminación, es decir, el trato diferente y perjudicial que se da a 
una persona con fundamento en categorías como la raza, el sexo, el género, las ideas 
políticas o la religión, entre otras. Las mujeres como grupo han sido tradicionalmente 
discriminadas en todas las esferas sociales, -económica, política, laboral y educativa- 
para lo cual existen diversos instrumentos internacionales y nacionales que 
establecen diferentes protecciones en cada uno de esos ámbitos. En este contexto, 
se ha reconocido que cualquier tipo de violencia contra la mujer es una forma de 
discriminación, aunque no se limite a ella. 

El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia por razón del sexo y del género es 
indivisible e interdependiente respecto de otros derechos fundamentales. Este tipo de 
violencia está “arraigada en factores relacionados con el género, como la ideología del 
derecho y privilegio de los hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a 
la masculinidad y la necesidad de afirmar control o el poder masculino, imponer los papeles 
asignados a cada género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un 
comportamiento inaceptable de las mujeres. En estos términos, la obligación de 
protección, respeto y garantía del derecho a estar libre de violencia comprende el 
deber de tomar todas las medidas necesarias administrativas, legislativas, judiciales, 
financieras y fiscales para la adopción, implementación y seguimiento de políticas 
públicas efectivas y adecuadas tendientes a eliminar toda manifestación de violencia 
y discriminación en razón del género. (Negrita fuera del texto original) 

Bloque de Constitucionalidad:  

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
CEDAW: 

Señala la importancia de que, en la esfera cultural, entre otras, se asegure el pleno desarrollo de la 
mujer, en igualdad de condiciones con el hombre.  

“Artículo 3: Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en igualdad de condiciones con el hombre.” 

 
Por su parte también incluye la necesidad de tomar medidas para eliminar las violencias y asegurar 
entre otros el derecho a participar en la vida cultural.   
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“Artículo 13 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en 
particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos 
de la vida cultural.” 

    4.2 ORDEN LEGAL 

Ley Estatutaria 1885 de 2018: “Por la cual se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones”. 

Tiene en cuenta la definición de joven y género y además señalar la importancia de la participación 
de las y los jóvenes en actividades culturales dentro de su comunidad y los sectores donde se 
desempeñan.  

“1. Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación de su 
autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que hace parte de una 
comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía. 

2. Género. Es el conjunto de características, roles, actitudes, valores y símbolos construidos 
socialmente que reconoce la diversidad y diferencias entre hombres y mujeres en pleno goce 
o ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales, en condiciones de igualdad en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

7.2. Ciudadanía Juvenil Social. Hace referencia al ejercicio de una serie de derechos y 
deberes que posibilitan la participación de las y los jóvenes en los ámbitos sociales, 
económicos, ambientales y culturales de su comunidad.” 

4.3 ORDEN DISTRITAL 

ACUERDO 589 DE 2015 “Por el cual se promueve la formulación del Plan Distrital para la Inclusión 
Social, de los Jóvenes con Alto Grado de Emergencia Social, Grupos de Violencia Juvenil y Otros 
Jóvenes Excluidos Socialmente” 

DOCUMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL Y NACIONAL 

● Conpes 08 de junio de 2019. POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD 2019–2030. 

Esta política se circunscribe en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
definidos en 2015 para erradicar la pobreza, proteger el planeta y garantizar la prosperidad 
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para todos, como parte de la nueva agenda de desarrollo. Debido a esto, se prevé que cada 
una de las acciones, bienes y servicios (productos), que integran el Plan de Acción de 
Política, afecten positivamente las metas definidas para el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  

● Conpes 4040 PACTO COLOMBIA CON LAS JUVENTUDES: ESTRATEGIA PARA 
FORTALECER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD.  

Este documento promueve el desarrollo de líneas de política a nivel nacional para la juventud 
que permiten: (i) fortalecer las competencias y trayectorias de vida de la población joven del 
país con el fin de generar mayores capacidades y oportunidades para esta población; (ii) 
eliminar las barreras de inclusión y equidad que enfrentan los jóvenes para el goce efectivo 
de los derechos, y (iii) fortalecer la gobernanza institucional para impulsar el desarrollo 
integral de la juventud y su ejercicio de participación. 

5. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 

En atención a lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial 
para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, especialmente en los artículos 8, 12, y 13 el Concejo 
de Bogotá es Competente para tramitar este Proyecto de Acuerdo ya que los contenidos del mismo 
no versan sobre los aspectos enunciados en los ordinales 2°, 3°, 4°, 5°, 8°, 9°, 14, 16, 17, y 21, del 
artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 la presentación de esta iniciativa no se encuentra 
restringida al Ejecutivo. 
 
● Decreto Ley 1421 de 1993, Artículo 8. Funciones generales. El Concejo es la suprema 

autoridad del Distrito Capital. En materia administrativa sus atribuciones son de carácter 
normativo. También le corresponde vigilar y controlar la gestión que cumplen las autoridades 
distritales. 

 
● Decreto Ley 1421 de 1993, Artículo 12. – Atribuciones. Corresponde al concejo Distrital, de 

conformidad con la Constitución y la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. (...) 

25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones Vigentes. 
● Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 13- Iniciativa: “los proyectos de acuerdo pueden ser 

presentados por los concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de 
departamento administrativo o representantes legales de las entidades descentralizadas. El 
personero el contador y las juntas administradoras los pueden presentar en materias 
relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, los 
ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre temas 
de interés comunitario. 
 

Solo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren los 
ordinales 2°, 3°, 4°, 5°, 8°, 9°, 14, 16, 17, y 21 del artículo anterior.  Igualmente, sólo podrán ser 
dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten inversiones, ordenen 
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servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus bienes y dispongan excepciones tributarias o 
cedan sus rentas.  El Concejo podrá introducir modificaciones a los proyectos presentados por el 
alcalde”. 
 
6. IMPACTO FISCAL 

De acuerdo con la Ley 819 de 1993 en su artículo 7, “Análisis del impacto fiscal de las normas.  En 
todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el 
marco fiscal de mediano plazo”. 
 
El presente proyecto de acuerdo no presenta un impacto fiscal, teniendo en cuenta que se utilizan 
espacios y personal ya dispuesto y capacitado por el distrito, por tanto, ponemos a consideración 
del Honorable Concejo de Bogotá D.C., la presente iniciativa. 
 
Cordialmente, 
 
Luis Carlos Leal Angarita  
Concejal de Bogotá  
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PROYECTO DE ACUERDO No. 452 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR EL CUAL SE CREA EL MUSEO DISTRITAL JUVENIL DE ARTE (MDJA) 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las contenidas en 
los numerales 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993;   

ACUERDA. 

Artículo 1. Créase el Museo Distrital Juvenil de Arte, que tendrá lugar dos veces al año, el cual 

operará en las manzanas del cuidado o el modelo que lo reemplace y tendrá por objeto la 
instauración de un espacio para la expresión y participación artística de las y los jóvenes con un 
enfoque de género. 

Parágrafo. Para efectos de este proyecto, entiéndase como expresión artística, las artes plásticas 

como la pintura, la escultura; las visuales, como la fotografía, los videos de instalación, los videoarte; 
las actividades de expresión verbal, como la poesía, el cuento y las actividades de expresión 
corporal, como el canto, la danza y las artes escénicas.  

Artículo 2. La Administración Distrital, a través de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 

la Secretaría de Integración Social y la Secretaría de la Mujer, coordinará e implementará el Museo 
Distrital Juvenil de Arte.  

La Secretaría de Educación apoyará la convocatoria y la difusión del Museo Distrital Juvenil de Arte 
en los colegios públicos y privados del Distrito. 

Artículo 3. Las actividades que desarrollará el museo son:  

1. Exposición de las muestras artísticas seleccionadas elaboradas por las y los jóvenes del 
distrito. 

2. Actividades de sensibilización sobre violencias basadas en género en las y los jóvenes.  
3. Visibilización de los y las autoras de las obras.  
4. Creación de espacios de participación juvenil. 
5. Capacitaciones y charlas a cargo de la Secretaría de la Mujer y personas cualificadas en 

temas de género.  
6. Diseño y creación de planes, actividades, programas y proyectos para la expresión artística 

de las los jóvenes con un enfoque de género. 
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Artículo 4. Los planes, actividades, programas y proyectos adelantados por el museo, contarán con 

la implementación del enfoque de género de manera transversal, tanto en las labores internas del 
museo, como en las acciones de cara al público. 

Parágrafo 1. En el marco del Museo Distrital Juvenil de Arte (MDJA), se contará con apoyo de 
expertos en museología o carreras similares de la Secretaría de Cultura.  

Artículo 5. Establézcase el comité evaluador el cual estará compuesto por dos representantes del 
Concejo Distrital de Juventudes, dos representantes de los cabildantes estudiantiles, un o una joven 
de la ciudad, una persona de la Alcaldía de Bogotá y un profesor o profesora de arte, con el fin de 
determinar las actividades a realizar en el museo, fijar el tiempo de duración del mismo y seleccionar 
las expresiones artísticas.  

Parágrafo 1.  Al menos el 50% de los integrantes del comité evaluador deben ser mujeres en todas 
sus diversidades. 

Parágrafos 2. Las decisiones del Comité se tomarán por medio de votación con mayoría simple.  

Parágrafo 3. El comité evaluador, será elegido para un periodo de un año. En el caso del Consejo 
de Juventudes y el Cabildo Estudiantil, los representantes serán elegidos por votación, con mayoría 
simple. En el caso de la participación del joven, la Alcaldía recibirá a los postulantes y será puesta 
en consideración del Cabildo Estudiantil, quién votará y elegirá el perfil de la o el joven por mayoría 
simple. Para el representante de la Alcaldía y el profesor, éstos serán designados por la 
Administración Distrital.  

Artículo 6. La Alcaldía Distrital a través de la Secretaría de la Mujer, destinará un correo electrónico 
o un registro digital en su página web, donde las personas que deseen participar puedan inscribirse. 

Artículo 7. El comité evaluador deberá garantizar que al menos el 50% de la selección de muestras 
artísticas sean realizadas por mujeres en todas sus diversidades.  

Parágrafo 1. La Administración Distrital promoverá que la participación en el museo cuente con una 
perspectiva interseccional.  

Artículo 8. La Administración Distrital implementará el Museo Distrital Juvenil de Arte, a los 6 meses 
de promulgado el presente acuerdo. 

Artículo 9. La Alcaldía Distrital dispondrá de todos sus medios para promover e incentivar la 
participación en el Museo Distrital Juvenil de Arte.  

Artículo 10. La Administración Distrital creará un mecanismo para que las expresiones artísticas, 
las actividades, los programas y los proyectos que hayan sido elegidos por el Museo Distrital Juvenil 
del Arte (MDJA) participen en los procesos de convocatorias y becas ofrecidos por  IDEARTES o la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 
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Artículo 11. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las demás disposiciones 

que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Cordialmente;  


